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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Real orden circular anulando y susti
tuyendo por el f ue se publica el ar
tículo 34 del Reglamento para esta
blecimiento y régimen de estaciones 
particulares, aprobado por Real or
den de 14 de Junio de 1924 (G a c e t a  
número 167.— Páginas 42 y 43.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden concediendo la excedencia 

del cargo de Oficial primero de 
Sala de la Audiencia de Huesca a 
D. Juan Bernal Cubero.— Página 43.

Otra ídem id. del cargo de Secretario 
del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de La Cañiza a D. Dioni
sio Yoldi Arrache.— Página 43.

Otra ídemmd. del cargo de Oficial ter
cero de Administración civil, con 
destino en la Secretaría de gobier
no de la Audiencia de Barcelona, a 
D. Manuel OrfHa y Otermín.— Pági
na 43.

Otra nombrando Oficial de tercera cla
se de Administración civil, con des
tino a la Secretaría de Gobierno de 
la Audiencia de Barcelona, a D. Juan 
de la Cruz Alonso Forres. —  Pági
na 43.

Ministerio de Hacienda'

Real orden dictando las instrucciones 
oportunas para la administración y 
cobranza del gravamen al Tráfico 
maríiimo.-—Páginas 43 a 45.

Otra nombrando Portero segundo y 
destino a la Presidencia del Conse
jo de Ministros a Manuel Cortés So
lana, que lo es de igual clase en la 
Intervención general de la Adminis* 
tracción, del Estado.— Página 4 5 .

Otra ídem por ascenso Portero cuarto 
y destino a la Delegación de Eucienr 
da en la provincia de Haelua a Joa
quín Flores Fernández, Portero 
quinto en ¡a misma dependencia.—  
Página 45 .

Otra ídem id. Portero cuarto y desti
no a la Dirección general del Teso
ro público a D. Germán Molina Gue
rrero, Portero quinto en dicho Cen
tro directivo.— Página 45.

Otra ídem id. Portero cuarto y desti
no a la Dirección general de Adua
nas a Rafael Fernández Argudín, 
Portero quiñio en dicha Dirección 
general.— Página 45.

Otra ídem id. Portero cuarto y desti
no a la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas a Federico Gó
mez Bedoya, Portero quinto en di
cho Centro directivo.— Página 46.

Otra ídem id. Portero cuarto y desti
no a la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas a Félix Escan- 
dón Fernández, Portero quinto en 
referida Dirección general. —  Pági
na 46.
Ministerio de la Gobernación.

Real orden concediendo al balneario 
de Marmólejo (Jaén) un perímetro 
de protección, que se delimitará de 
la manera que se indica. —  Pági
na 46.

Otras ídem licencias y prórrogas de li
cencias por enfermos a los funcio
narios del Cuerpo de Correos que 
se mencionan.-—Páginas 46 a 48.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Regles órdenes resolviendo expedien
tes incoados por los Ayuntamientos 
de Málaga, Gamboa (Alava) y Santo- 
ña (Santander), sobre modificación 
del Arreglo escolar.— Página 48.

Otra disponiendo se entienda modifi
cada en el sentido que se indica la 
Real orden inserta en la G a c e t a  del 
19 del mes actual, relativa a la dis
tribución del crédito consignado en 
presupuesto para suscripción y ad
quisición de material científico. —  
Página 48.

Otra nombrando Delegado oficial de 
este Ministerio en el V Congreso In
ternacional de Arqueología, que ha 
de celebrarse en Argel durante los 
días 14 al 16 del mes actual, a D. Pe
dro Bosch y Gimpera, Catedrático 
de la Universidad de Barcelona,—  
Páginas 48 y 49.

Otra resolviendo las reclamaciones 
presentadas a las propuestas provi•; 
sionales de destinos correspondien* 
tes al mes de Mayo del año próximo 
pasado, contenidas en la orden de 
la Dirección general Primera ense- 
ñanza de 9 de Diciembre de 1929. 
(G a c e t a  del 13).— Páginas 49 y  50,

Otra aprobando en los términos que sé 
indican la distribución de las pese• 
tas 100.000 consignadas en presw 
puesto para “Subvención para el fo* 
mentó de las Mutualidades Escole? 
res”.— Página 50.

Otra disponiendo que el Inspector dé 
Primera enseñanza D. Fernando 
Sáinz y Ruiz pase a prestar sus ser
vicios a la provincia de Granada, y 
que desempeñe el cargo de Inspectoi 
Jefe.— Página 50.

Otra ídem se consideren creadas con 
carácter definitivo las Escuelas na- 
dónales que figuran en la relación 
que se insería.— Página 50 a 52.

Otra ídem que nuestra Nación con
curra a la XVII Exposición bienal 
de arte de la ciudad de Venecia, 
y que se celebre en el Pabellón Es
pañol una Exposición de Pintura, 
Escultura y  Grabado.— Página 52.

Ministerio de Fomento.

Real orden nombrando Subdirector de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por carretera a D. Manuel Bece
rra y Fernández, Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, Jefe de Sección de este Minis
terio,— Página 52.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden concediendo la calificación 
definitiva de baratas pava nueve ca
sas de la Sociedad Cooperativa “La 
Nueva”, de Oviedo.— Páginas 52 y 53.

Otra ídem id. id. para 12 casas colec
tivas de D. Ramón Cano Molina, de 
Valencia.—Página 53.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Dirección general de Marrue-í 
eos y Colonias. —  Anunciando do,

*  .... i
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nuevo concurso - examen para pro
veer la plaza de Jefe de la Sección 
de Comercio \j Estadística de la Di
rección de Colonización de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos. 
Página 53.

E st a d o . — Sección d e  Comercio. — 
Anunciando haberse concertado un 

.-Acuerdo comercial provisional en
tre España y Egipto.— Página 54. 

J u s t ic ia  y C u l t o .—-Dirección general 
de los Registros y del Notariado.— 
Anunciando hallarse vacantes los 
Registros de la Propiedad que se 
mencionan.— Página 55.

H a c i e n d a , -  Dirección general d e l  Te
soro público. — Noticia de los pue
blos y Administraciones donde han 
.cabido en suerte los premios marrn 
mes del sorteo de la Lotería Nacional 
:verificado en el día de ayer.—Pági
na 55.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Dirección gene
ral de Enseñanza Superior y Secun
daria .— Concediendo un mes de li
cencia por enfermo a D. José María 

' Cañizares Zurdo, Catedrático nume
rario de lar Msc&ela Profesional i de 
Comercio de Málaga.—Página ó6. 

iédmn id. id. a doña María de la Paz 
, Sabado y ’Sex na no ; Profesora auxiliar 
ndeia  Sección táé Vulgarimción aneja 
■^adcc-¡Escueta*de\Alt&.si-¡Estudiosi Mer- 
rc a n tilc sÁ d e B iW m .^P m in a M . 

JMrección^ general de Prim er enseñan
za. — Concediendo audiencia a los 
mepresentantes e interesados en los

beneficios de la Fundación institui
da en La Laguna, provincia de San- 
ta-Cruz de Tenerife, por doña María 
de la Concepción Salazar y Chirino, 
Marquesa viada de Villanueva del 
Prado y Acialcázar, y ampliada por 
doña Nicolasa María del Carmen 
Cabrera y Alfonso, denominada “Pa
tronato Nava”.— Página 56.

Idem id. id. en los beneficios de la 
Fundación instituida en San Pelayo 
de Montija, Ayuntamiento de Merin- 
dad de Montija, provincia de Bur
gos, por D. Vicente Pereda, denomi
nada “Escuela”.— Página 56.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Disponiendo se publiquen en este 
periódico oficial las listas de los se
ñores artistas poseedores de Meda
llas de primera clase en las distin
tas Secciones que integran el Certa
men, elegibles para constituir los r i- 
rados para la adjudicación de pre
mios; y la de los poseedores de Me
dalla de Honor, primera, segunda y 

4ereera Medalla, que han de consti
tuir el censo para la votación de la 
Medidla de Honor obtenidas en Ex
posiciones nacionales o internacio
nales de Bellas Artes convocadas por 
el E s ta d o P á g in a  56.

Real Conservatorio de Música y Decla
m ación ,—-Convocatoria para exáme
nes de ingreso,— Página 58.

Fom ento.--D irección general de Obras 
públicas.—Sección de Puertos.— Ad

judicando definitivam ente a D. In* 
dalecio Santos López, como Geren* 
te de la Sociedad anónima "Inda- 
tos”, la subasta para el suministro dé 
2.707.367 kilogramos de carbón es- 
pañol para el consumo del tren dé, 
dragado del puerto de Santander.—» 
Página 59.

Concesiones.— Autorizando a D. Vicen
te Blasco Sánchez para instalar ¡m 
varadero en el Barranco Hondo, a 
Poniente del embarcadero de pie- 
dra, en la playa de Santa Pola (Ali- 
cante).— Página 59.

T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n .— Inspección ge* 
neral de Previsión.—Subinspección 
provincial del Ahorro.— Relación de 
las Entidades de Ahorro, Capitaliza- 
ción y similares, continuacén a la 
publicada en el número 68 de la Ga
c e t a  d e  M a d r id  correspondienle c 7 
de Marzo del año actual.— Pági- 
na 61.

E c o n o m ía  N a c io n a l . —  Rectificando  
errores materiales padecidos en la 
publicación de artículos del Real 
decreto número 961 de 29 de Ma o 
próximo pasado, aprobatorio del Re
glamento para la ejecución de los 
Servicios de Abastos.— Página 64.

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a .—̂ Op o s ic io n e s .-— 
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  p r o v in 
c ia l . - ^  An u n c io s  de  p r e v io  pago .

S e n t e n c ia s  d e  la  Sa l a  de  lo Civ il  d eií 
T r ib u n a l  S u p r e m o .— Pliegos 62, 63 
y 64.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don A lfonso: XIII 
iq .  B .  g.)* S.vM. la  R e in a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 

,de la Augusta Real Familia, continúan 
sin  aovednd en tsu im portante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
R EAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 135.
I l mo. S r.: En vist a del acuerdo 

establecido por diversas naciones res- 
pee to a Ja regla mentación de licencias 
de accionados emisores, con motivo 
de las reuniones celebradas en La 
Haya, por el Comité .onsultivo in ter
nacional Técnico de las Comunicacio
nes Radioeléctricas, de acuerdo con 
lo propuesto por la Junta Técnica e 
Inspectora de Radiocomunicación,

S. M. el R ey  (q. D. g,), como rati
ficación de dicho acuerdo, .se ha ser
vido disponer que el ¿rlíenlo del 
Reglamento para establecimiento y ré
gimen de estaciones partícula* es 
aprobado por Real orden de 14 de 
Junio de 1924 (Ga ceta  número 187). 
queda anulado y sustituido por el si
guiente:

' Artículo 34. Estaciones de ^quinta 
categoría.

Las Estaciones de aficionados se 
Hconeederán por la Dirección general 
de Comunicaciones, con sujeción a las 
condiciones siguientes:

1.a El peticionario deberá poseer 
el título de Radiotelegrafista de p ri
mera o segunda clase o ser titular de 
alguna profesión .que, a juie^ > de la 
D irección general de Comunicaciones, 
le capacite: para im pender del buen 
funcionamiento de la Estación, siem- 

; p re : que-acred it; las condiciónas com
prendidas en los artículos a), c) y d) 
consignados más adelante.

Podrán también conceder dichas 
Estaciones las personas no compren
didas en el pá* ~afo anterior, siempre 
q u 3 reúnan cumplidamente las si
guientes condiciones:

a) La transm isión y recepción au
ditiva del alfabeto “Morse” con una 
velocidad de ciiez (10) palabras por 
minuto.

b) La posesión de nociones ele
mentales de 1 ecíncidad y Radioelec- 
tricidad r ore íoüo de aquelias que 
se refieren al funcionam ien' , y regu
lación de la ^ Lición .misora,

D lociraien' " de la legislación 
y reglamen ..ión n ac i nales sobre co
municaciones radioelécticcas.

d) Gom. ¿miento de las p ... les de) 
Reglamento leral an ,.;o a la. con
vención de W ásbh gt-.m •••>!> re funcio

namiento de Estaciones de ¿aficiona- 
dos.

é) Haber cumplido diez y ocho 
años de edad.

2.a í n la ' estancia deben rem i
tirse planos del lugar de emplaza- 
m ien ,o - i ind icar el ob jeto de su ins
talación.

3.a Se asignarán bandas de fre
cuencia y no frecuencias determ ina
das a las estaciones de esta categoría* 
y dichas bandas serán 4llegidas etí4r<í 
las concedidas a los aficionados en el 
cuadro de distribuciones del Regla
mento a n e x o al Convenio de Wá- 
shington, teniendo en cuenta que estasf 
estaciones no estarán autorizadas paraí 
em itir utilizando bandas reservadas $ 
la vez a servicios públicos y aficiona
dos; no obstante, la  banda de 3.500 $ 
3.600 kc/s. <85,71 a 83,33 metros) po
drá concederse.

4.a La potencia total empleada pa
ra la alimentación del conjunto del 
ánodos del último paso del emisor* 
comprendidas, si ha lugar, las lámpa
ras moduladoras, estará lim itada; a cíisr» 
cuenta (50) watios. Si alguien solici
tara emitir con mayor potencia, será 
necesario el informe de la Junta Téc
nica e inspectora de R adiocom unic^ 
ción.

5.a La calidad de las ondas debe
rá ser tal que el espectro entero d© 
las frecuencias emitidas por cualquier 
estación de aficionado esté integra*
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mente comprendido en una de las ban
das que se le asignen.

6.a Las emisiones no deberán, prác
ticamente, producir armónicos moles
tos.

7.a Todo aficionado, antes de po
ner en marcha su estación y siempre 
que modifique su circuito, deberá com
probar la frecuencia de la emisión 
con una precisión de (0*5 por 100) 
m e d i o  por ciento para permanecer 
siempre dentro de los límites de las 
ba n das asigna das.

8.a Queda prohibido utilizar para 
la alimentación de los ánodos corrien
te alternativa no rectificada. También 
queda prohibido emplear corriente al
ternativa rectificada o continua insu
ficientemente filtradas.

9.a Las emisiones radioeléetricas 
se efectuarán exclusivamente:

a) En ondas continuas puras A).
b) En ondas continuas moduladas 

A3), con la condición de que esta mo
dulación no interfiera a otras recep
ciones radioeléetricas.

10. Los aficionados no podrán emi
tir o cambiar más que comunicacio

n es relativas a pruebas, ensayos ó re
gulación de aparatos, con exclusión 
absoluta de cualquier otra c l a s e  de 
mensajes.

11. Toda estación de aficionado de
berá transmitir su inicial de llamada 
a intervalos cortos.

12. Todo aficionado tendrá un li
bro diario en el que anotará las horas 
de emisiones, longitudes de ondas em
pleadas e indicativos de todos sus co
rresponsales.

13. Todas cuantas modificaciones 
deseen hacerse en la instalación, que 
afecten al sistema de radiación, debe
rán solicitarse previamente de la Di
rección general de Comunicaciones, 
que podrá concederlas siempre que no 
signifiquen perturbación para servi
cios establecidos.

14. La Dirección general de Co
municaciones se reserva el derecho 
de anular en cualquier momento una 
concesión de esta categoría, cuando 
por razones técnicas o de Gobierno 
hubiera necesidad de suprimir o  mo
dificar una estación de esta clase.

15. Estas estaciones abonarán al 
.Estado un canon de dos pesetas por 
watio-año, pagado por años completos 
en 1.® de Enero.

16. La Dirección general de Co
municaciones dictará las instruccio
nes que considere necesarias para el 
cumplimiento de todo lo anterior.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
31 de Marzo de 1930.

BERENGUER
Señor.,*

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES
Núm. 252.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Juan Bernal Cubero, Oficial 
primero de Sala de esa Audiencia; te
niendo en cuenta el informe favorable 
de V. I., de conformidad oon lo pre
venido en el artículo 6.° del Real de
creto de ?0 de Marzo de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle la excedencia del 
cargo de Oficial primero de Sala de 
esa Audiencia por un periodo no me
nor de un año.

Lo que de Real orden digo sa Y. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Marzo de 1930.

ESTRADA 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Huesca.

Nutn. 253.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
ta do por D. Dionisio YoMi Arrache, ; 
y de conformidad eon lo prevenido 
en el artículo 33 del Real decreto de 
1<° de Junio de 1911, modificado por * 
el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle excedente del cargó 
de Secretario del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de La Cañiza, 
que actualmente desempeña.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. ; 
Madrid, 31 de Marzo de 1936.

ESTRADA

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña. I

N úm. 254.

Excmo. S r .: Vista ia instancia ele
vad a a este Ministerio por D. • Manuél 
Orfiia y Ofermin, Oficial tercero de 
Administración civil del Estado, con 
destino en la ^Secretaria de gobierno 
de esa Audiencia, en súplica de que 
se le conceda la excedencia volunta
ria hasta tanto que se produzca la pri
mera vacante de Oficial de Secretaría 
de gobierno de la Audiencia de Ma
drid; teniendo en cuenta el informe 
favorable de esa Presidencia y  4e con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 41 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación de la ley . de Bases de 22 de 
Julio del mismo año,

S. M. el R e y  (a. D. g.) ha tenido

a bien concederle la excedencia en el 
cargo de Gfíeial tercero de Adminis< 
tración civil del Estado, con destino 
en la Secretaría de gobierno de esa 
Audiencia, por un período no menort 
de un año ni mayor de diez.

Lo que de Real orden digo a V. E« 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 31 de Marzo de 1930.

ESTRADA

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Barcelona.

Núm. 255.

Excmo. Sr.: Vacante en la Secreta-* 
ría de - -gobierno de esa Audiencia una 
plaza de Oficial tercero de Adminis- 

f tración civil del Estado, por exceden
cia voluntaria de D. Manuel Orfiia y  
Otermin, que la servía; teniendo en 
cuenta que por Real orden de 16 de 
Diciembre último, aprobando la pro
puesta del Tribunal de oposiciones a 
plazas de Oficiales terceros de Admi
nistración, vacantes: una en la Secre
taría de gobierno de la Audiencia de 
Madrid, y dos en la de esa ciudad, -se 
incluía en dicha propuesta con él nú
mero uno de aspirantes a ocupar esas 
plazas según fueran vacando a don 
Juan de la Cruz Alonso Forres y  Ló
pez H ere di a,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien nombrarle Oficial de tercera 
clase de Administración civil del Es
tado, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, con destino en la Secretaría de 
gobierno de esa Audiencia, en la va
cante producida por excedencia vo
luntaria de D. Manuel Orfiia y Oter
min, que la servía.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Marzo de 1930.

ESTRADA
¡Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

MISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 259.

Excmo. Sr.: El Real decrCto-ley de 
31 de Diciembre de 1929, inserto en la 
Gaceta  de M adrid  de fecha 3 de Ene
ro de 1930, crea el gravamen denomi
nado de “Tráfico marítimo” en sustitu
ción del Mamado de “Cancelación de 
quebrantos” , creado por el Real decre
to de 18 de Diciembre de 1923.
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Se dispone en el artículo 5.° de di
cha soberana disposición que la exac
ción del impuesto se regulará por las 
mismas normas que han regido hasta 
el 31 de Diciembre de 1929 para el de 
cancelación de quebrantos. Esto, no 
obstante, puesto que de un modo ex
preso el Real decreto-ley de 31 de Di
ciembre de 1929 dispone que el referido 
impuesto se incluya en la Sección 11, es
tado letra b), del Presupuesto general 
de ingresos del Estado, constituyendo 
uno de los conceptos de la Renta de 
Aduanas, como en efecto así figura in
cluido en el Presupuesto de ingresos 
vigente, procede dictar las normas que 
han de seguirse en las Aduanas marí
timas para la liquidación y cobranza 
del gravamen al tráfico marítimo, que 
son independientes de aquellas que dic
te el Ministerio de Marina para el fun
cionamiento del Instituto de Protección 
a la Marina mercante; y a este efecto,

S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general de Aduanas, ha tenido a 
bien disponer se aprueben las adjun
tas instrucciones para la administra
ción y cobranza del gravamen al trá
fico marítimo.

Lo que de Real orden comunico a 
¡V, E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 31 de Marzo de 1930.

ARGÜELLES 
Señor Director general de Aduanas.

Instrucciones para la administración y
cobranza del gravamen al tráfico
marítimo.
Artículo 1.° El “Gravamen al tráfico 

marítimo” creado por el Real decreto- 
ley número 34, del Ministerio de Mari
na, de fecha 31 de Diciembre de 1929, 
que sustituye al llamado de “Cancela
ción de quebrantos”, que estableció el 
Real decreto de 18 de Diciembre de 
1923, se liquidará y percibirá en los 
puertos de la Península e islas Balea
res y Canarias y puertos francos es
pañoles de la costa Norte de Africa 
con arreglo a lo dispuesto en el men
cionado Real decreto-ley de 31 de Di
ciembre de 1929.

Artículo 2.° El gravamen deberá exi
girse a los armadores y consignatarios 
de buques por la totalidad de los via
jeros y mercancías embarcadas y des
embarcadas, con arreglo a la siguiente 
tarifa:

Pasajeros.—A razón de 0,10 pesetas 
por pasajero en travesías de navega
ción por cabotaje; de 0,50 pesetas por 
pasajero en travesías entre puertos 
peninsulares y Canarias, y de dos pe
setas por pasajero en las de gran ca
botaje y, altura.

Mercancías.—El gravamen sobre el 
tráfico marítimo de mercancías se exi
girá por el peso total de Jas conduci
das en cada expedición, a razón de 0,25 
pesetas por tonelada en navegación de 
cabotaje; de 0,35 pesetas por tonelada 
en la de gran cabotaje, y de 0,50 pese
tas jpor tonelada en la de altura. 1

Si computada la totalidad de carga 
conducida en cada expedición resulta
se fracción de tonelada, dicha fracción 
se liquidará a razón de 0,05, 0,07 y 0,10 
pesetas en cabotaje, gran cabotaje y 
altura, respectivamente, si no excede 
de 200 kilos; del doble, si pasa de esa 
cantidad y no excede de 400 kilos, y 
así sucesivamente en cantidades y cuo
tas análogas.

Artículo 3.° Están exceptuados del 
gravamen los armadores y consignata
rios de buques, por los viajeros si| 
guientes: {

1.° Niños menores de tres años.
2.° Náufragos y pobres de solemni

dad que viajen con billete gratuito.
3.° Pasajeros que vayan de un pun

to a otro de una misma bahía.
4.° Pasajeros que conduzcan los bu

ques de recreo destinados por sus pro
pietarios exclusivamente a este objeto 
sin fines mercantiles.

5.° Pasajeros con billetes combina
dos que transborden a otro buque para 
continuar el viaje.

6.° Pasajeros que desembarquen pa
ra visitar las poblaciones y vuelvan a 
embarcar en el mismo buque, aun 
cuando sea en distinto puerto.

Artículo 4.° Asimismo se exceptúan 
del gravamen:

1.° Víveres y repuestos para apro
visionamiento de los buques en que se 
embarquen.

2.° Equipajes de los viajeros que 
transporten en unión de ellos, hasta el 
límite de peso a que dé derecho el bi
llete.

3.° Mercancías que se transporten 
de un punto a otro de una misma ba
hía.

4.° Mercancías que se transborden a 
otros buques para continuar a su des
tino, y las que se descarguen y car
guen por averías de los buques u otra 
causa forzosa.

Artículo 5.° El gravamen corres
pondiente al tráfico de pasajeros se 
satisfará por la totalidad de los em
barcados o desembarcados en cada cla
se de navegación, con arreglo a lo que 
expresan las relaciones que los Capi
tanes o consignatarios deben presentar 
en la Aduana. Si después de admitida 
la lista de viajeros por la Aduana 
debe ser rectificada como consecuencia 
de haberse embarcado nuevos pasaje
ros, los consignatarios practicarán nue
va liquidación por la diferencia que 
deben abonar. Los viajeros que se con
duzcan de un punto a otro de la Pen
ínsula, islas Baleares, Canarias o puer
tos francos españoles del Norte de 
Africa, y entre éstos o de ellos a los 
de la Península, sólo satisfará;' el gra
vamen en el punto de embarque.

Artículo 6.° El gravamen corres
pondiente al tráfico de mercancías se 
exigirá por el peso total de las des
embarcadas o de las embarcadas para 
cada punto de destino, cuyo peso de
berá estar conforme con el que ex
prese la documentación que en cada 
caso deberá presentarse a la Aduana 
y con la del buque.

Por tanto, por cada manifiesto, car
peta de exportación o cabotaje de sa
lida deberá presentarse una hojá li- 
quidatoria.

Para que en los transbordos sea 
aplicable la excepción que establece el 
número 4 del artículo 4.° será preciso 
que se verifique con los requisitos es

tablecidos, para que sea considerado 
como tal transbordo, a. los efectos del 
impuesto de transporte, Si el transbor
do se realiza variando la clase de na
vegación, no se considerará como tal 
a los efectos del pago tfc este grava
men.

Artículo 7.°  ̂La liquidación del gra
vamen se verificará por los armado
res o consignatarios, y precisamente 
en una hoja triplicada, ajustada a mo
delo, que le serán facilitadas por las 
Aduanas para cada caso particular. 
Los armadores que deseen, para ma
yor facilidad en sus operaciones, te
ner en su poder hojas liquidatorias en 
cantidad, podrán solicitarlas directa
mente del Instituto de Protección a la 
Marina Mercante, quien se las remi
tirá al precio de coste.

 ̂Artículo 8.° En las hojas liquidato
rias se declarará:

Clase de comercio que verifica el 
buque.

Número de manifiesto o carpeta.
Puerto de procedencia o destino.
Número de viajeros cuyo transporte 

es objeto de gravamen.
Número de viajeros exceptuados.
Peso total de las mercancías trans

portadas sujetas al gravamen.
Peso total de las mercancías excep

tuadas.
Liquidación de cada concepto.
Suma total de las cantidades liqui

dadas, que se expresarán en número 
y en letra.

Fecha y firma del armador o con
signatario.

Artículo 9.° Las hojas liquidatorias 
deberán presentarse en todo caso y 
aun cuando no deba verificarse liqui
dación alguna, ya sea por llegar o sa
lir el buque en lastre, embarcar o des
embarcar mercancías o viajeros excep
tuados, verificar únicamente operación 
conceptuada como de transbordo, en 
casos de arribada forzosa u otra cau
sa cualquiera.

Artículo 10. La presentación de la 
liquidación y el pago de gravamen se 
hará en la Aduana en que se realicen 
las operaciones, y cuando éstas se ha
gan por puntos habilitados en la Adua
na que autorice la documentación.

Artículo 11. Las hojas liquidatorias 
serán presentadas a la Aduana necesa
riamente las referentes al comercio de 
importación, en unión de las copias del 
manifiesto, y las referentes a los co
mercios de exportación y cabotaje de 
salida, una vez cerradas las correspon
dientes carpetas y antes de solicitar 
la salida del buque. El funcionario pe
ricial de Aduanas encargado del ser
vicio comprobará la liquidación, nume
rará la hoja y verificará las corres
pondientes anotaciones en el libro-re
gistro. A continuación se verificará el 
oportuno pago, conservando el funcio
nario en su poder la hoja principa!, 
para en su día remitirla al Instituto 
de Protección a la Marina Mercante* 
La duplicada se unirá al manifiesto, 
carpeta de exportación o cabotaje de 
salida, y la triplicada se entregará al 
consignatario o armador, con la con
formidad de la liquidación, como jus
tificante de haber verificado el pago. 
Esta hoja deberá ser presentada a los 
respectivos Negociados de la Aduana 
para que pueda ser habilitada la sa
lida del buque.

Artículo 12. No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, no será
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indispensable el pago con anterioridad 
al despacho del buque cuando los ar
madores o consignatarios presten ga
rantía suficiente, eficaz y realizable en 
cualquier momento, a juicio del Admi
nistrador de la Aduana respectiva, ha
ciéndose constar en la correspondiente 
hoja liquidatoria la circunstancia de 
haber prestado garantía en lugar de 
¡verificar el pago.

Artículo 13. Cuando del despacho 
de las mercancías a que las hojas li- 
quidatorias se refieran, resultaren di
ferencias que afectaren a la liquida
ción ya practicada, los armadores o 
los consignatarios quedarán obliga
dos a presentar las hojas suplementa
rias necesarias con la rectificación 
de la partida o partidas correspon
dientes de la primitiva liquidación. 
El funcionario encargado ̂ del servicio 
comprobará la procedencia de la rec
tificación solicitada, y en caso afirma
tivo verificará las anotaciones corres
pondientes en el libro-registro y las 
demás operaciones a que hubiere lu
gar, uniendo la hoja 11 hojas suplemen
tarias a la que fué objeto de rectifi
cación.

Artículo 14. Los Administradores 
de Aduanas y Puertos francos llevarán 
un libro-registro en el que por orden 
correlativo se numerarán las hojas y 
en el que se harán constar la clase y 
número del documento a que se refie
ran, nombre del buque, consignatario, 
importe de la liquidación y fecha del 
pago y número de la hoja suplemen
taria si la hubiere; en cuyo caso, en 
el asiento a ella correspondiente se 
consignará asimismo el de la hoja li
quidatoria primera, sin perjuicio de 
que las cantidades liquidadas e ingre
sadas se anoten en los libros genera
les de contracción e intervención en 
la misma forma que se hace para los 
demás conceptos que forman la Ren
ta de Aduanas.

Artículo 15. En las Aduanas no si
tuadas en capitales de provincias se 
verificarán los ingresos por el funcio
nario de la Aduana o de la Delega
ción de Hacienda, según los casos, que 
deba conducir a la capital los demás 
fondos de la Aduana.

Artículo 16. En los diez primeros 
días de cada mes, las Aduanas remi
tirán al Instituto, de Protección a la 
Marina mercante las hojas liquidato- 
rias correspondientes al mes anterior, 
acompañadas de un índice-resumen 
en el que constará: La numeración 
del Registro de la Aduana, la canti
dad liquidada por cada una, la suma 
total, o sea la ingresada en el mes, y 
el número de la carta de pago con que 
se efectuó el ingreso.

Artículo 17. El Instituto de Pro
tección a la Marina mercante facili
tará a las Aduanas las hojas declara
torias, libros e impresos de contabili
dad y demás material necesario pa
ra la exacción del impuesto y rendi
ción de cuentas.

Artículo 18. Se incurre en falta y 
se satisfarán multas en los casos si
guientes :

1.° Por omitir en las hojas decla
ratorias o no presentar las suplemen
tarias cuando deban adicionarse las 
primeramente presentadas,, diez veces 
el importe de la cuota.

2.° Por declarar como exceptuados 
del gravamen pasajeros o mercancías

que no lo estén, una vez comprobado 
el hecho, diez veces la cuota.

3.° Por las diferencias de más, ex
cediendo de ^0 por 100 del peso bru
to total consignado en las hojas liqui- 
datorias, cinco veces el importe de la 
diferencia.

4.° Por la diferencia de destino 
que se declare cuando determina dis
tinta clase de navegación con mayor 
cuota del gravamen, cinco veces la 
diferencia.

5.° Por no presentar las hojas li- 
quidatorias suplementarias cuando 
sean requeridos por la Administra
ción, cinco veces el importe de la 
cuota.

Las multas anteriormente citadas 
serán independientes del pago de la 
cuota natural y directa que deba sa
tisfacer en los respectivos casos y no 
podrán ser condonadas.

Artículo 19. Toda reclamación, 
protesta o falta de conformidad que 
se suscite entre las Aduanas y las en
tidades o personal que han de satis
facer el gravamen, se tramitarán y 
resolverán en la forma reglamentaria 
establecida por el Reglamento de Pro
cedimiento en las reclamaciones eco- 
nómicoadministrativas.

Artículo 20. La inspección del gra
vamen corresponderá a la Dirección 
general de Aduanas, por ser uno de 
los conceptos que integran la denomi
nada Renta de Aduanas.

Artículo 21. Las dudas o inciden
cias que sobre la aplicación del gra
vamen surjan en las Aduanas, serán 
cursadas a la Dirección general de 
Aduanas, para su resolución, efectuan
do ésta además la revisión del mismo.

Núm. 260.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real orden número 119, 
de fecha 25 del actual (Ga c e ta  del 28), 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar Portero segundo, con 
sueldo anual de 3.500 pesetas y des
tino a esa Presidencia, a Manuel Cor
tés Solana, que lo es de igual clase en 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado.

De Real orden lo digo a Vv E. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Marzo de lí)30.

p. D.,
RAS

Señor Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Núm. 261.

limo. Sr.: Existiendo vacante una 
plaza de Portero cuarto desde el día 
25 de Febrero último, por ascenso de 
Alfonso Chamorro, que la desempe
ñaba,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo de 2.500 
pesetas anuales, por el turno tercero 
de ascenso que determina el artícu

lo 3.° del Estatuto, con la efectividad 
de la fecha de la vacante, y destino 
a la Delegación de Hacienda en 1& 
provincia de Huelva, a Joaquín Flo
res Fernández, que es Portero quinto 
en la misma dependencia.

De Real orden lo digo a V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Marzo de 1930.

p. D.,
BAS

Señor Subsecretario de este Minist^ 
rio.

Núm. 282.
limo. Sr.: Existiendo vacante una 

plaza de Portero cuarto desde el día 
15 de Febrero último, por separación 
del servicio de Pedro Lozano, que la 
desempeñaba,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo de 2.500 
pesetas, por el turno de ascenso que 
determina el artículo 3.° del Estatuto* 
con la efectividad de la fecha de la 
vacante y destino a esa Dirección ge* 
neral, a D. Germán Molina Guerrero, 
que es Portero quinto en ese Centro, 
directivo.

De Real orden lo digo a V. I. par? 
los efectos correspondientes y cum
plimiento del caso 4.° de la Real or
den de 28 de Enero de 1925. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid» 
29 de Marzo de 1930.

P. D.,
BAS

Señor Director general del Tesoro.

Núm. 263.

limo. Sr.: Existiendo vacante tins 
plaza de Portero cuarto desde el día 
22 de Febrero último, por ascenso de 
Juan Labaña, que la desempeñaba,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo de 2.500 
pesetas anuales, por el turno tercero 
de ascenso que determina el artícu
lo 3.° del Estatuto, con la efectividad 
de la fecha de la vacante y destino 
a ese Centro directivo, a Rafael Fer
nández Argudín, que es Portero quin
to en esa Dirección general.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los efectos correspondientes y cumpli
miento del caso 4.° de la Real orden 
de 28 de Enero de 1925. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Marzo de 1930.

P. D.,
BAS

Ssüor Director general dfc Aduanan
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Núm. 264. 

lim o. Sr.: Existiendo vacante una 
plaza de Portero cuarto desde el día 
14 de Febrero último, por ascenso de 
Juan Fosas, que la desempeñaba,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla con el sueldo de 2.500 
pesetas anuales, por él hirno segundo 
de ascenso que determina el artícu
lo 3.° del Estatuto, con la efectividad 
-de la fecha de la vacante y destino a 
esa Dirección general, a Federico Gó
mez Bedoya, que es Portero quinto en 
ese Centro directivo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos correspondientes y cum
plimiento del caso 4.° de la Real or
den de 28 de Enero de 1925. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Marzo de 1930.

P. D.,
BAS

^eñor Director -general de la Deuda 
y Clases pasivas.

Núm. 265.
limo. Sr.: Existiendo vacante una 

¿laza de Portero cuarto desde el día 6 
de Febrero último, por fallecimiento 
de Enrique Arjonilia, que da deserape- ! 
naba,

S. M . el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo de 2.500 

-pesetas anuales, por el turno tercero 
de ascenso que determina el artícu
lo 3.° del Estatuto, con la efectividad 
•de la fecha de la vacante y destino 
a esa Dirección general, a Félix Es- 
mandón Fernández, que es Portero 
plinto en ese Centro directivo.

De Real orden lo digo a Y. I. para / 
los efectos correspondientes y cum- , 
plimiento del caso 4.° de la Real or
den de 28 de Enero de 1925. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Marzo de 1930.

í .  d.,
BAS

Señor Director general de la Deuda y
Clases pasivas.

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 360.

¿xcmo. Sr.; Visto el expediente in- 
anHo por Eduardo Ser Nava

j o ,  Gerente de la Sociedad anónima 
ie Aguas mineromedicinales de Mar- 
¡nolejo, de esa provincia, en son lUid 
ée per' etro de protección para sus 
manantiales:

Resultando que designados por la 
Jefatura de i mas del Distrito cor; . > 
pondiente los Ingenieros D. Víctor 
Manuel Gómez Izquierdo, afecto a la 
Jefatura del Distrito minero, y D. Al
fonso Aivarado y Medina, Ingeniero 
Geólogo afecto al Instituto Geológico 
Minero de España, los cuales presen
taron una razonada Memoria por la 
que se deduce que el perímetro pro
puesto en los pianos que acompañan 
al expediente es el que les correspon
de a estos manantiales, atendiendo a 
sus condiciones y a la de la natura
leza de los terrenos en donde emer
gen las aguas, cuyo perímetro queda 
perfectamente delimitado y se extien
de a un total de 104 hectáreas:

Resultando que anunciado este pe
rímetro por tiempo reglamentario en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
expuesto en el tablón de anuncios de 
la Alcaldía correspn- ^:nte, ;;q se ha 
presentado reclamación alguna por 
interesados que puedan considerarse .* 
perj mi- dos: !

Resúltando que pasado a informe f 
del Re A Lonsejo ae Sanid ad y sien- ■ 
cío ponente el Consejero Ingeniero de 
Minas Sr. Abbad, dicho Alto Cuerpo ¡ 
consultivo, en su sesión del Pleno, 
emitió dictamen en sentido favorable 
a la concesión del perímetro pro
puesto :

Considerando que en este expedien
te se Lan cumplido cuantos requisi
tos se mencionan en el artículo 13 del . 
Estatuto de Baños y aguas minerome
dicinales y que los informes del Real 
Consejo de Sar.ida^ man sido favora
bles a la concesión y  extensión del 
perímetro >de referencia,

S. M. el Rey (q. D. ;g;), de ^acuer
do con Jo propuesto por da Dirección 
general y Real Cons. jo de Sanidad, 
ha tenido por conveniente conceder ¡ 
al Balneario de Marmolejo, de esa 
provincia, un perímetro de protección : 
que se delimitará de la siguiente ma- i 
ñera : domando como ¿punto ¿de par*; 
tida el oentro de la Fuente Agria, el 
cual quedará relacionado con un pun
to axxiu-ir A, en dirección E., 14° 
22* S. y distancia horizontal de 68,60 
metros. Desde ste punto auxiliar A 
se tomarán tres visuales, una al estri
bo N. del puente sobre el Guadalqui
vir, en dirección O. 8° 50’ N.; otra 
al estribo SE. del puente sobre el 
Guadalquivir, con nmibo A 30° 15’ O., 
y la tercera, al ángulo SE. de la cen
tral eléctrica de Valhondillo, con 
rumbo N. 39° 32’ E. I> "de el punto 
de partida a la primera estaca se me
dirán 500 metros en dirección E. 30° 
N.; de ia primera, a la segunda estaca 
se medirán 600 metros en dirección 
N. 30° Q-; ¿h segunda a tercera esta

ca se medirán 1.300 metros en direc
ción O. 30° S.; de tercera a cuarta es
taca se medirán 800 metr s en direc
ción S. 30° E.., de cuarta a quinta es- 
taca se medirán 1.300 metros en di
rección E. 30° N. y de quinta a pri
mera estaca se medirán 200 metros 
en dirección N. 30° O., quedando ce
rrado el perímetro con una superficie 
horizontal de 104 hectáreas, equiva
lentes ¿i 1.040.000 metros cuadrados. 
La estaca segunda quedará relaciona
da con un punto auxiliar A, en direc
ción S. 37° 38’ E., y distancia horizon
tal de 21 metros, y desde este punto 
auxiliar A se tomarán tres visuales:! 
una a centro chimenea casa de don 
Luis Burlo, en dirección N, 17° 46’ 0.J 
otra a centro puerta cortijo de Domin
go Barragán, con rumbo N. 18° 50’ E., 
y la tercera, a veleta torre iglesia dé 
Marmolejo, en dirección E. 44° 45’ S.

La eria cuarta se relacionará con 
un punto auxiliar A, con rumbo N. 
L0° 0 . y  distancia horizontal de 66 
metros y desde este punto auxiliar A 
se tomarán tres visuales : una a vele
ta iglesia cortijo de San Eufrasio, con 
rumbo N. 41° 35’ O.; otra, a centro 
chimenea más alta cortijo de D. Luis 
Burlo, en dirección N. 11° 16’ E., y  
la tercera, a estribo NO. puente ca
rretera Marmolejo a Villanueva del 
D uque , con rumo o E. 43° 12 ’ N, Los 
rumbos consignados en la descripción 
del perímetro de protección están re
feridos al Norte verdadero, cuyo pe
rímetro de protección se concede con 
la expresa condición de que dentro 
de él solamente tendrán derecho los; 
dueños de los manantiales protegidos, 
a expropiar Jos manantiales de aguas 
rain ercmedicinales que emerjan «den
te* del citado perímetro y  sean d̂e
clarados de utilidad pública, previo’ 
pago del valor del predio en que ra
diquen y sin que puedan imponersel 
en él ninguna prohibición ni servi- 
idumore, ni siquiera en nx ia dé 
aguas, a los dueños de las propieda
des enctevadasven 4a< «citada demarca
ción; débic r sus concesiona
rios a la Hacienda pública, en con
cepto de canon por el derecho que sé 
le otorga la cantidad de cuatro pese
tas por año y  hectárea.

Lo que de Real orden digo a V. E* 
para su conocimiento y efectos. Dio$ 
guarde a V. E. muchos añoa. Madrid* 
31 de Marzo do 1930.

MAREO
Señor Gobernador civil de Jaén * _

Núm. 36L 
S. M. el Rey  (q. D. g.), (Sé confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y  siguientes del Reglamento dé
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aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y R^al o den com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial del Cuerpo de Correos, adscri
to a la Estafeta de Nava del Rey (Va- 
lladolid), D. Arturo López Martín, li
cencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender durante treinta 
días al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 18 de Julio de 
1910, significándole que, de conformi
dad con lo prevenido en el inciso 0 0 
de dicha Real orden complement .ria, 
se entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el día en que se pro
dujo la instancia, lo digo a . S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 31 de Marzo de 1930.

Et Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Núm. 382.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al Ofi
cial del Cuerpo de Correos, adscrito a 
la Administración principal de Alican
te, D. Jaime Company Pastor, licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo, 
para atender, durant treinta días, al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida por 
Real decreto de 16 de Julio de 1910, 
significándole que, según dispone el pá
rrafo inicial del Reglamento de aplica
ción mencionado, se entender x que el 
interesado hace uso ' ella desde el 
día que reciba la orden de concesión, 
lo digo a V. S. a kn rectos oportu
nos, remitiéndole las diligencias ins
truidas para que las una como justifi
cantes a la nómina correspondiente. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 31 de Marzo de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Núm. 363.
S. M, el Rey (q. D. g.)5 de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases

de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al Ofi
cial del Cuerpo de Correos, adscrito a 
la Estafeta de Noya (Santiago), don 
Manuel Plata Agrelo, licencia por en
fermedad, con todo el sueldo, para 
atender, durante treinta días, al resta
blecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida por 
Real decreto d 16 de Julio de 1910, 
sigr 'ficándole que, según dispone el pá
rrafo inicial del Reglamento de aplica
ción nr onado, se entenderá que el 
interesado hace uso de ella desde el 
día que reciba la orden de concesión, 
lo digo a V. S. a los efectos oportu
nos, remitiéndole las diligencias ins
truidas para que ’as una como justifi
cantes a la nómina correspondiente. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 31 de Marzo de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Núm. 364.
S. M. el R e y  (q, D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial del Cuerpo de Correos, adscrito 
a la Estafeta de Villar del Arzobispo 
(Valencia), D. Mamiliano de Miguel 
Quincoees, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender du
rante treinta días al restablecimiento 
de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
rá que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a V. S. a los efec
tos oportunos, remitiéndole las dili
gencias instnjfrdas para que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 31 de Marzo de 1930.

El Director general,
EL BAR&N DE RIO TOVIA

Núm. 365.
S. M. el Rey (q. D. g\), de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y. siguientes

del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden , 
complementaria de 12 de Diciembre; 
de 1924, ha tenido a bien conceder 
al Oficial del Cuerpo de Correos, ads- * 
crito a la Estafeta de San Fernando  ̂
(Cádiz), D. Silverio García Alcolea, li- [ 
cencía por enfermedad, con todo el ; 
sueldo, para atender durante treinta 
días al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso ’ í la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, egún dispon 
ne el párrafo inicial del Reglamenta 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres-, 
pondiente. Dios guarde a Y S. mucho? 
años. Madrid, 31 de Marzo de 1930«

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Núm. 366.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor- 

midad con lo prevenido en el artículo 1 
33 del Reglamento de ejecución de la 
Ley de 22 de Julio de 1918 y Real or
den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien declarar 
prorrogada por treinta días, con me
dio sueldo, la Ucencia que por enfer
medad se halla disfrutando el Oficial 
del Cuerpo de Correos, con destino en 
la Administración del Correo Central, 
D. Antonio Camuñas Paredes, y que le 
fué concedida por Real orden fecha 18, 
de Febrero último.

De Real orden, en uso de la comí 
sión especial que me está conferid? 
por Real decreto de 16 de Julio df 
1910, lo digo a V S. a los cactos 
oportunos. Dios guarde a V. S. mucho? 
año " Madrid, °t de Marzo de 1930.

E) Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Núm. 367.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en el artículo 
33 del Reglamento de ejecución de la 
Ley de 22 de Julio de 1918 y Real or
den complementaria de 12 de Biciem-' 
b r ' de 1924, ha tenidr a bien declarar 
prorrogada por treinta días, con me
dio sueldo ía Me icia ate por enfer
medad se hada disfrutando el Oficial 
del Cuerpo de Correos con destino en 
la ‘Estafeta de Montero (Córdoba), don 
Rafael Serrano Crui9 y que le fué con-»
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cedida por Real orden fecha 18 de Fe
brero último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 31 de Marzo de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 627.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Má
laga sobre modificación del Arreglo 
escolar, la Comisión permanente del 
Consejo de ' Instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

“ El Ayuntamiento de Málaga solici
ta que, a los efectos escolares, se in
corporen los grupos de población La 
Carrihuela y Calvario a la barriada 
de Torremolinos, antiguo Municipio 
fusionado hoy con la capital, fundán
dose en hallarse enclavados los tres 
por las casas ya edificadas y que si
guen construyéndose.

La Junta local de Primera enseñan
za, la Sección administrativa provin
cial y la Inspección informan favora
blemente y el expediente pasa a este 
Consejo por si procede la modifica
ción del vigente Arreglo escolar.

Esta Comisión opina que no hay in 
conveniente en acceder a lo solicita
do, sin que la concesión suponga la 
Igualdad de derechos de los Maestros 
de las citadas poblaciones y los del 
casco de la ciudad de Málaga.”

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
feuarde a V. I. muchos años. Madrid. 
U  de Marzo de 1930.

TORMO
$ e ñ o r Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 628.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expediente 
Incoado por el Ayuntamiento de Gam
boa (Alava) stíbre modificación del 
Arreglo escolar, la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido el siguiente dicta
men :

“El Ayuntamiento de Gamboa (Ala- 
;Va) solicita eme el pueblo de Mendizá-

bal, de aquel Municipio, debe formar 
parte del distrito escolar de Lauda, 
perteneciente al Municipio de Arrazua- 
Ubarrundia, y se agregue al de Man
dares de Gamboa, del mismo término 
municipal de Gamboa, fundándose en 
que, con la reforma, no se ocasiona 
perjuicio alguno a Mendizábal, que se 
halla a igual distancia, poco más o 
menos, de Landa que de Mandares de 
Gamboa, y si bien existe un río en el 
camino a este pueblo, se cruza por un 
puente de buenas condiciones.

La Junta local informa favorable
mente la pretensión, y el Ayuntamien
to y Junta local de Arrazua-Ubarrun- 
dia entienden,, por el contrario, que 
debe desestimarse, en razón a que el 
recorrido de Mendizábal a Mandares de 
Gamboa es bastante mayor que a Lan
da, y el río de referencia se desborda 
a menudo en la época de invierno y 
haría perder a los niños la clase mu
chos días. ..

La Inspección opina también en este 
sentido; y 

Esta Comisión es de parecer, asimis
mo, que no procede acceder a lo soli
citado, por resultar más corto y cómo
do el -camino de Mendizábal a Landa 
que a Mandares de Gamboa.”

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Marzo de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 629.
Ilmo. Sr.: Con motivo del expediente 

incoado por el Ayuntamiento de Santo
ña (Santander) sobre modificación del 
Arreglo escolar, la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido el siguiente dicta
men:

“ Visto de nuevo el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de San
toña (Santander) solicitando que el 
barrio de El Dueso pase a formar par
te del distrito -escolar de Santoña, al 
objeto de que ios niños puedan recibir 
enseñanza en las Escuelas graduadas 
de esta villa:

Resultando que el Dueso consta de 
732 habitantes, tiene una Escuela na
cional de asistencia mixta y dista de 
Santoña kilómetro y medio de excelen
te carretera:

Resultando que la Junta local y la 
Inspección informan favorablemente: 

Considerando que es evidente el be

neficio para la enseñanza en El Dueso 
con la modificación que se pretende, 

Esta Comisión opina que procede in
corporar al casco de Santoña El Dueso 
y suprimir en este barrio la Escuela de 
asistencia mixta que funciona en la ac
tualidad.”

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Marzo de 1930,

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 630.

Ilmo. Sr.: Habiendo aparecido en el 
número 78 de la G a c e t a  de  M a d r id , co
rrespondiente al 19 del actual, con un 
error de 50 pesetas la Real orden por 
la que se disponía el reparto del cré
dito de 25.000 pesetas consignado en 
el capítulo 18, artículo 2.°, concepto 26 
del presupuesto vigente de este Minis
terio, “Para suscripción y adquisición 
de material científico” ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se se ha servi
do disponer que dicha Real orden se 
entienda modificada en el sentido de 
que en dicho reparto les ha correspon
dido a la Biblioteca de la Facultad de 
Derecho, de Madrid, 1.875 pesetas, y 
no 1.900, y a la ídem de la Facultad 
de Farmacia, de Madrid, 1.225, en vez 
de 1.250, y en el de que las 300 pesetas 
correspondientes a la Biblioteca Uni
versitaria de Salamanca se libren, na 
a favor de D. Francisco Larrauri Ta- 
bernillas, hoy jubilado, sino al de don 
Fulgencio Riesco Bravo, así como las 
500 que corresponden a la del Archi
vo de la Corona de Aragón no se li
bren a favor de D. Miguel Angelet 
Gosé, trasladado de dicho Archivo, sino 
al de D. Fernando Valls Taberner.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Artes*

Núm. 631.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) , de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, 
ha tenido a bien nombrar Delegado ofi
cial de este Ministerio en e] V Con
greso Internacional de Arqueología, que 
ha de celebrarse en Argel durante los 
días 14 al 18 de Abril próximo, al Ca
tedrático de Historia Universal de la 
Universidad de Barcelona, D. Pedro
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Bosch y Gimpero; siendo, asimismo la 
voluntad de S. M. que la duración de 
esta comisión oficial no exceda de vein
te días.

Be Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 632.
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g.), 

como resolución a las reclamaciones 
presentadas a las propuestas provisio
nales de destinos correspondientes al 
mes de Mayo anterior, contenidas en 
la orden de esa Dirección de 9 de Di
ciembre de 1929 (Gaceta del 13), se 
ha servido disponer que se estimen las 
siguientes:

La de D. Manuel Monteagudo Ba
rros, séptima, número 8.413,1-9-25, con
tra la propuesta para Nieves (Ponteve
dra) a favor de D, Antonio Sánchez 
González, confirmándosele en la plaza , 
reclamada, por reunir sobre el pro
puesto la tercera condición de prefe
rencia del artículo 90 del Estatuto.

La de D. Juan Castillo Vicent, 
séptima, alta, número 1.063 de la lista 
única, 14-9-27, contra la propuesta para 
Freginals (Tarragona) a favor de don 
Salustiano Madriles Casas, por reunir 
sobre el propuesto la cuarta condición 
de preferencia del artículo 90 del Es
tatuto.

Que se desestimen las siguientes:
La de D. Fernando Merino Barreno, 

por no haberse recibido su expediente 
de petición por segundo turno, y, ade
más, de acuerdo con lo determinado 
en el último párrafo de la instrucción 
segunda de la Real orden de 30 de No
viembre de 1923 (Gaceta del 4 de Di
ciembre).

La de D. Valeriano Navarro Blasco, 
por reunir el propuesto sobre el re
clamante la cuarta condición de pre
ferencia del articulo 90 del Estatuto.

La de D. Marceliano Rentero Tosi- 
na, por ser el primer turno por el 
que se adjudica la vacante de Botija 
(Gáceres) preferente al cuarto, por el 
que el reclamante la tenía solicitada.

La de doña Leonor Crespo Pérez, por 
estar anunciada la vacante de Pías 
(Pontevedra) con 532 habitantes y co 
rresponder, por tanto, su provisión en
tre Maestros de plenos derechos, y no 
haber reclamado la señora Crespo en 
momento oportuno de tal anuncio.

La de doña María del Carmen Do
mínguez González, por ser la vacante 

Angras, que se le adjudica, más an

tigua que la de Grave, que reclama, y 
1 de acuerdo con la instrucción décima 

de la Real orden de 30 de Noviembre 
de 1923 (G a c e t a  del 4 de Diciembre).

Las de doña Martina Echarri Egui- 
llor y doña Josefa Cuevas Serna, por
que siendo la fecha de creación de la 

5 Dirección de graduada de Fuencarral la 
misma que la de las Secciones, es in
dudable que en esa fecha, a la que hay 
que retrotraer la provisión, no contaba 
ninguna de las dos señoras reclaman
tes servicios en Secciones de gradua
da, condición indispensable para po
dérseles aplicar la primera condición 
de preferencia del artículo 92 del Es
tatuto.

La de doña María Teresa de los 
Reyes Massuco contra la propuesta 
por primer turno para Fuencarral a 
favor de doña Teresa Vera García, 
porque a la fecha de esta vacante per
tenecía a la categoría séptima y en 
estas condiciones le aventaja la pro
puesta en mayor tiempo de servicios 
en la última Escuela servida.

La de D. Roque Manuel Mateo Ro
dríguez, por ser unitaria la Escuela de 
Toutón que se le adjudicó, según in
forma la Inspección de Primera ense
ñanza de Pontevedra.

La de doña María Llop Esquerda, 
por no venir reintegrada como dis
pone el número segundo de la Real 
orden de 29 de Octubre*filt.imo (G a c e 
t a  de 2 de Noviembre).

La de doña Concepción Borrás 
Llauradó, por haberse rectificado en 
el mes de Julio la vacante de Riells 
del Fay (Barcelona) que reclama, y 
en cuyo mes se hizo la correspondien
te propuesta por primer turno.

Vistas las observaciones de las Sec
ciones administrativas, se anulan las 
propuestas siguientes: las de doña 
María Pazos y López y D. José Sardá 
Abelló para Cela-Mos (Pontevedra) y 
Cardona (Barcelona), por estar exce
dentes; la de D. José María Carrión 
Griñón para Fuencarral (Madrid), poí
no haberle correspondido a su con
sorte la de niñas, de dicha localidad; 
la de D. Francisco Sánchez Sánchez 
para Málaga, por no existir en esta 
capital más vacante en el grupo “ Ber- 
garnín” que la anunciada en el mes 
de Abril, siendo el anuncio publicado 
en Mayo una duplicidad del prim ero; 
las de D. José Blanco Fuente para 
Mieres (Oviedo) y D. José García Lo
bato para Puerto Real (Cádiz), por 
haber fallecido; las de doña Cecilia 
Nieves Oñatebia para Albistur (Gui
púzcoa), D. Mariano Sauca Bellido pa
ra Aya (Guipúzcoa) y D. Luis Ruiz 
Rodríguez para Forcadela (Ponteve
dra), por estar nombradas con ante
rioridad; la de D. Ramón Monros Sala

para M ondar (Barcelona), por habeí 
permutado, y la de doña María Luis* 
Pueo Costa para Navalucillos (Tole< 
do), por no estar vacante la citad* 
Escuela.

Que se aclare que la fecha de po 
sesión de D. Claudio Ríos Valiente eí 
10 de Octubre de 1925; la de D. F ran
cisco Martínez Medina para Torrejon* 
cilio (Cáceres), es 19 de Septiembre 
de 1927, por lo que no ha lugar a laí 
reclamaciones de D. Constantino Cres- 
po Miranda, D. Raimundo BustainantA 
Busíamante y  D. Cecilio Fernández 
Serrano; la de doña María Presentar 
ción Daza Millán para Utrera (Sevb 
lia), es 1.° de Septiembre de 1921, po* 
lo que no ha lugar a la reclamación 
de doña Adelaida Cueto Lacasa; la dt 
D. Cipriano Martín Arenas, propuesto 
para Montemayor de Pililla (Vallado- 
lid), es 17 de Septiembre de 1927, 
debiendo, en cuanto a su renunciaf 
atenerse a lo dispuesto en la Real or* 
den de 4 de Febrero anterior (G a c e t a  
del 13); que la localidad de residen* 
cia de D. Francisco Pérez Tello es 
Villamar (Lugo), y, por último, que 
la Escuela en que se confirm ó a doñe 
María del Carmen de Prada González 
es Maíachana (León) y no. Almázcarst 
como, por error, aparece.

En virtud de las anulaciones ante* 
riores, se confirman: para Villame* 
diana de Tregua (Logroño), a d o ñ i  
Francisca García Fernández, séptima* 
5.274, 1-10-23; p a r a  Villanueva deí 
Iiuerva (Zaragoza), a D. Casimiro Fer* 
nández Calmaestra, s é p t i m a, alta* 
19-9-27, vacante por anularse la con< 
firmación de D. Melchor Frechín Bar* 
banof, que estaba confirmado para una 
Escuela de Navarra; para Cela Mos, 
(Pontevedra), a doña Isolina Seoana 
Cortés, séptima, alta, 12-9-27, quedan
do desierta la de Justanes, para que 
figuraba propuesta esta señora; para 
Cardona (Barcelona), a D. Conrado 
Batlle Comas, séptima, alta, 15-9-27  ̂
p a r a  Castillo de Villamalela (Gaste* 
llón), a D. Lilias Francisco Marín Gue* 
rrero, séptima*, alta, 17-9-27; para Ba« 
tea (Tarragona), a D. Salustiano Ma
driles Cases, séptima, alta, 14-9-27‘ 
para San Fructuoso de Bagés (Barce
lona), a doña Leonor Reig Mir, séptF 
rna, alta, 31-12-27: para Fuencarral 
Dirección de graduada (Madrid), t 
D. Eduardo Sánchez López, quinta 
1.847, 21-11-1899; para la Sección dt 
graduada de Fuencarral (Madrid), t 
D. José de ios Bueis Negreic, quinta 
2.004, 1-10-17; para Mieres (Oviedo), 
a D. Prudencio Vallina Santiánez, sép* 
tima, alta, 11-4-25, por lo que no ha 
lugar a las reclamaciones de D. José 
de la Vega del Barrio y D. Ismael Jun
an ero Reañejo; para Forcadela (Pon-
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ítevedra), a D. Hipólito Gallego Cama- 
rero, séptima, alta, 1-10-27; para Vi- 
llaseca de la Sagra (Toledo), a don 
J.sabelo Sánchez Vilar, séptima, alta, 
20-9-27; para Beleño (Oviedo), a don 
Heliodoro Fernández García, séptima, 
alta, 17-9-27; para Huertas de la Mag
dalena (Gáceres), a D. Agustín Marga- 
lio Torremocha, décima, 3.069, 3-3-22; 
p a r a  Benoacaz (Cádiz), a D. Rafael 
Ruiz Lorenzo, séptima, alta, 29-9-27; 
para Monistrol de Montserrat (Barce
lona), a D. Antonio Rigo Puig, sépti
ma, 5.730, 4-3-16; para Puerto Real 
(Cádiz), a D. Ceferino Terrero Mar
tín, séptima, alta, 11-11-25; para la 
unitaria número 5 de Puerto de Santa 
María (Cádiz), a D. José de la Vega 
Barrios, séptima, alta, 13-10-23, y para 
Aya (Guipúzcoa), a D. Ernesto Rodrí
guez Boyer, séptima, alta, 27-9-27.

No estando vacante la Eecuela de 
Forneas-Trabada (Lugo), según comu
nica la Sección administrativa, se anu
la la confirmación por prim er turno 
hecha a favor de doña Agustina He
rráis Toscano.

Por estar confirmados con anterio
ridad, no ha lugar a las peticiones de 
doña Manuela López Garrido, D. Ma- 

j  nuel Esteban Andrés, doña Ana Resi- 
í nes Relioso y D. Alejandro M i g u e l  
) Alamo.
J Dispuesto con carácter general por 
S la Real orden de 4 de Febrero ante- 
I rior (Gaceta del 13) la resolución 
' que ha de darse a las peticiones de 
; anulación de propuestas p o r  cuarto 
| turno, a la misma deben atenerse don 
^Sebastián Darías Padrón, doña Ade
lina Larraga Bonora y D. Evencio Ro
dríguez.

Con las anteriores modificaciones 
se* declaran definitivas las propuestas 

1 de las vacantes correspondientes al 
! fríes de Mayo anterior, contenidas en 
ila Orden de esa Dirección de 9 de Di
ciembre pasado (Gaceta del 13), cu
yos interesados deberán posesionarse 
de sus nuevos destinos en el plazo re
glamentario.¡ De Real orden lo digo a V. I. para 

! su conocimiento y demás efectos. Dios 
‘guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
‘*3 de Marzo de 1930.
r TORMO
<
JBefíores Director general de Prim era 

enseñanza y Jefes de las Secciones 
administrativa^ -
vñanza,

Núm. 633.
limo. S r.; La Comisión Nacional de 

la Mutualidad Escolar ha remitido a 
este Ministerio el proyecto de distri
bución de las 100.000 pesetas consig
nadas en el capítulo 6.°, artículo úni
co, concepto 6.° del vigente presu
puesto, “Subvención para el fomento 
de las Mutualidades Escolares oficiales 
formadas por niños de las Escuelas 
nacionales”.

Esta distribución obedece a las mis
mas necesidades que las que fueron 
estimadas en años anteriores, y se 
propone, por lo tanto, que se destinen
50.000 pesetas a las atenciones de las 
bonificaciones del Ministerio en las li
bretas de los niños mutualisías, dedi
cando 25.000 pesetas para la conce
sión de premios en metálico a los 
Maestros y alumnos de las Mutualida
des Escolares, y manteniendo la cifra 
de 25.000 pesetas destinada a los gas
tos de la Comisión Nacional.

Y conformándose S. M. el R ey (que 
Dios guarde) con la propuesta de la 
mencionada Comisión, se ha servido 
aprobarla en los siguientes términos:

El crédito de 100.000 pesetas con
signado en el capítulo 6.°, artículo 
único, concepto 6.° del presupuesto 
de este Ministerio en el presente ejer
cicio económico se considerará divi
dido en tres partes: una, que se fija 
en 50.000 pesetas y se ingresará, des
de luego, a medida que se vaya ha
ciendo efectiva por libramientos tri
mestrales, a razón de 12.500 pesetas 
al trimestre, en el Instituto Nacional 
de Previsión y en el fondo especial 
de bonificaciones procedentes de este 
Ministerio, de conformidad con lo que 
ya se dispuso en la Real orden de 6 
de Marzo de 1928, cumpliendo el men
cionado Instituto los requisitos que se 
señalan cu el número 2.° de la misma 
Real oro n; otra, de 25.000 pesetas, 
destinada a la concesión de premios 
en metálico a los Maestros y alumnos 
de las Mutualidades escolares, con su
jeción a las normas y reglas que dicte 
la Comisión Nacional, y el resto, de
25.000 pesetas, se aplicará a  los gas
tos generales de la Mutualidad, según 
acuerdos reglamentarios de la mencio
nada Comisión.

Caso de resultar excedentes en la 
aplicación de estos dos últimos con
ceptos se transferirán, a título de in
greso complementario, al citado fon
do especial de bonificaciones.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en« 

señanza, Presidente de la Comisión 
Nacional de la Mutualidad Escolar*

Núm. 634.
limo. S r.: S. iví. el R e y (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que el Ins
pector de Primera enseñanza D. Fer
nando Sáinz y Ruiz pase a prestar sus 
servicias a la provincia de Granada, 
en la que desempeñará el cargo de 
InspecL • Jefe, cesando en el mismo 
D. Gonzalo Gálvez Gam ona, que ac
tualice e lo desempeña.

De Real orden lo digo a V. I. ~a- 
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 635,
limo. Sr.: Vistas las copias de las 

actas juradas reglamentarias, remiti
das a este Ministerio, para la creación 
definitiva de las Escuelas nacionales 
concedidas a los Ayuntamientos que se 
detallan en la adjunta relación, y do 
conformidad con lo prevenido en las 
respectivas Reales órdenes de conce
sión provisional,

S. M. el R ey fq. D. g). ha tenido a 
bien disponer que se consideren crea
das con carácter definitivo las Escue
las nacionales que figuran en la rela
ción que se acompaña, según en la 
misma se expresa, y que por quien eo* 
rresponda se proceda en los términos 
reglamentarios ai nombramiento de los 
Maestros y Maestras, con destino a las 
Escuelas que definitivamente se crean 
en virtud de la presente.

De Real orden lo digo a V. I* para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.
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R E LA C IO N  de las Escuelas creadas definitivamente a que se refiere la Real orden de fecha 26  de Marzo de 19 3 0 .

!«3>
0P-n>
8
8*8

AYUNTAMIENTO PROVINCIA

POBLACIONES

donde se orean, definitiva

mente

ESCUELAS QUE SE CREAN CREACION PROVISIONAL

UNITARIAS MIXTAS A CARGO 
DE

Número 
de orden 

en la 
. relación

F E C H A  
de la Rea! orden y Gaceta 

en que aparece insertaNiños Niñas Maestro Maestra

1 Alija de los Melo
nes . . Navianos .............. 1 » » 2 10 Diciembre 1929 (Ga

ceta del 18).
Arma ero . ..... Santander ...... Soano ...... ............... 1 3 Idem.

3 Recatón .......... Soria ............ . Casco ...... ............... » 1 » » 4 Idem.
4 La Coruña...... Arabe jo .................. » 1 » 5 Idem.
5 í dem . . . . . . . . . . . . Idem ............ . Páramos ............... » » 1 6 Idem.
6 Cabezón de Lié-

bana ................... Santander ....... Caeheeho ...... ....... t- » 1 7 Idem.
7 Calalayud ......... Huérmega.y Case

ríos de Vega.... 1 » » 8 Idem.
8 Camargo .......... . ■Santander ....... Estaños ......... ........ 1 1 » » 9 Idem.
9 Idem ...................  , Idem La R ía ................. x 1 » 10 Idem.

10 Camariñas ...... La Coruña........ Burla ..................... » » 1 »
11/
1 1 Idem.

1 1 Campo de Crip-
tana ................. Ciudad Real.... Casco ..................... » 1 » » 12 Idem.

12 Cangas del Mar
cea . . ...... . Gviedo............. Valleciello ............. í> » 1 13 Idem.

13 Cañaveradlas ...... Cuenca . . . . . . . . . Casco ..... .............. . » 1 » » 84 23 Julio 1929 (Gaceta
de 10 de Agosto) .

14 Cartagena ........ . Murcia . . . . Casco ..... ....... ........ » % : » 15 10 Diciembre 1929 (Ga
ceta del 18).

15 Idem ....................... Idem ......... Margalónes ........ » 1 i; » 1» 16 Idem.
16 ídem .................. . Idem . . . . . . . . . . . . Santa Ana............... 1 » » & 17 Idem.
17 Idem ............... . Idem ......... . Hondón ................. 1 ■ » » 18 Idem.
18 Cáse da .............. . Navarra ......... Casco ......... ............ 1 » 19 Idem.
19 Cedeira ................. La Coruña........ San Román d e

i Monto jo ............ I » 20 Idemc
20 Culi ere do ............. Idem . . . . . . . . . . . . Veiga .................... b » % ! » 1 123 23 Julio 1929 (ü a c e t <

de 10 de Agosto).
21 Curtís . . . . . . . . . . . . . . . Idem ... . .. . .. . .. . B&lter . . . . . . . . . . . . . . . ff 1 22 10 Diciembre 1929 (Gá

ceta del 18) .
22 Chiloeches ........... Guadalayara ... Casco ............ ......... 1 9 23 Ildein.w
23 Enfesta .............. La Coruña...... . Sabugueira ... . .. . . 1 r 24 Idem.
24 Eróles ...............,... Lérida ............. Puigvert ......... .. » )> b 1 136 23 Julio 1929 (G a c e t /

de 10 de Agostó) .
25 Forcarey ............... Pontevedra .... Aceveirc* .. . . . . . . . . . . 1 ' » & 26 10 Diciembre 1929 (Ga

ceta del 18).
26 Gor ........................ Granada .......... Casco ...................... 1 1 ■ r 27 Idem.
27 Huesa ..................... J a é n ............ . % 1 i:; fc i -  171 .23 Julio 1929 (Gaceta

de 10 de Agosto).
28 Jerez de la Fron

tera . .. . . . ¡Cádiz .......... La Florida.......... 1 1 a V • 10 Enero 1930 (GacetaX A 9 9 1 V JLixl vA V/ JL Wtil/ \ V A JlU m. fl.
del 17).

29 Laucara de Luna* Campo ................ . A A x A ^ [í ’ & 10 Diciembre 1929 (Ga*V 9 A V/ A/1. vi « v Jl. %f£*Á i/
c e t a  del 18).

30 Las Pedrosas.... Zaragoza ■Casco .................... 1 - r- * ♦ .y  34 ídem.
31 Melilla __________ Málaga Barrio Reina Re

gente ------- ....... 1 b 1  ;b * * 10 27 Diciembre 1929 (Ga
c e t a  del 18 Enero),

38 Jlonfero La Corttia...... San Bartolomé..... 1 d 1 f. 35 10 Diciembre 1929 (Ga-
CETA del í 8 •.

33 Idem Idem ......... . Vilachá ....... ....... 1  ̂ * 9 k 36 Idem.
34 Mugía............. . íd e m .......... N uestra Señora

de la ü ........... f 1 : r 33 Idem.
m Idem.' . . . . . . . . . . . . . . . » Idem •.. . .*m •• • • Namifía 1 t * ,  i : > 39 Idem.
30 Qsma ..........•«... Soria ...... Casco. 1 1 1 » * 40 Idem.
37 Pastoriza ....... .. Lugo .. . . . . . . . . . . Alto ......... . . . . . . . . . . A & i % 23 .Tillio 1929 H s  \ c 5̂x4.W 9 & t é étd KJ U U1A V  X K/ —i %J \ vi-ii X >

de 10 de Agosto) .

m Pontevedra....... . . Pontevedra i... Pazo .... . .mm.mmi.. 1 1 * » 42. 10 Diciembre 1929 (G,v
: CETA d'l 1q' .

39 Puentedeume ...... La Coruña, Hombre ................ 1 43 .Idem.
40 Quintanas de Gor-

m az.......... .. .. .. . Soria Casco ................. . . 1 * . | 44 T á r - . r
41 Regueras de Arri

ba ...................... León « . . * . • Regueras de Aba
f: jo ................. .. * * 1 45 Idc

4 2 Ribadesella Oviedo i . . . . . * * » Berbes . . . . . . . . . . . . . 1 ♦ 4 9 Ido
m Ríveira La Coruña...... Deán Grande y

Chico . . ___ _______ >> :h ♦ ; ■  1 .>1 Idei.;.
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rz:
ES

1 POBLACIONES

AYUNTAMIENTO PROVINCIA donde se crean definitiva-

!  mente

ESCUELAS QUE SE CREAN CREACION PROVISIONAL

UNITARIAS MIXTAS A CARGO 
DE

Número 
de orden 

en la 
relación

F E C H A  
de la Real orden y  Gaceta 

en que aparece insertaNiños Ñiflas Maestro M aestra

4 4  San Em iliano ....... León ................. Huergas de Babia. 1 5> 53 10 D iciem bre 1929 (Ga
ceta del 18).

jcD vjull id illcti AcX LA v
P alau to rdera  ... B a rc e lo n a ........ Casco ..................... 1 1 í> 55 Idem .

46 Santas M artas....... León ................. V illam arco ........... 1 » » 56 Idem .
ountiago ae ia ns- 

pada  ................... Jaén .................  Vites .................. . » 1 » 347 23 Julio  1929 (Gaceta
de 10 de Agosto).

4 8  Idem  ......................  Idem  ...... .........  La T oba.................. » 1 » 348 Idem .
4 9  Sartaguda .............N avarra  .......... Casco ................... . » 1 » 57 10 D iciem bre 1929 (Ga

■ dO Q o r f n p o  /I a  7 o  Q í  0
ceta del 18).

o x j osgui a ue ia oie-
r ra  ...................... Jaén  ................... Cortijos N uevos... » » 1 » 351 23 Julio  1929 (Gaceta

de 10 de Agosto).
51 Idem  ......................  Idem  ................. El Collado............ » I » 352 Idem .
52 Tudela ................... N avarra ...........  Casco ..................... » l » » 59 10 D iciem bre 1929 (Ga

ceta del 18).
53 Valdesam ario .....  León ................. La U tre ra ............ . 1 » 60 Idem .
54 Vicálvaro ............. M adrid ............  Calle de V allejo... » 1 & & 62 Idem .
55 Villablino ............ León .............. San M igue l......... » 1 401 23 Julio  1929 (Gaceta!

de 10 de Agosto).
56 Villalba ................  Lugo ................. Boizán ................... V 1 65 10 D iciem bre 1929 (Ga

ceta del 18).
57 Villaluenga .......... Toledo .............  Casco ..................... 1 1 » 404 23 Ju lio  1929 (Gaceta

de 10 de Agosto),
58 V in a ix a .................  L érida .............  » I 1 416 Idem .
59 Zalam ea la R eal... Huelva . . . . . . . . .  E l Cam pillo........... 1 1 » » 419 Idem .

T o t a le s  ............... 24 25 17 5

Núm. 636.
limo. S r . : Recibida, po r  conducto 

del Ministerio de Estado, la inv ita
ción de la ciudad de Venecia y del 
Comité de la XVII Exposición In te r 
nacional de Arte que en aquella va a 
celebrarse, con el fin de obtener el 
concurso de nuestros artistas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido a 
bien dV pouer:

1.° Que nuestra Nación concurra  á  
la XVII Exposición bienal de arte de 
la ciudad de Vei ecia, celebrándose en 
el pabellón c -.pañol una Exposición 
de P intura,  Iíscultura y Grabado, que 
perm anecerá abierta  todo el tiempo 
qu-; lo esté el uiiado Certamen.

2.° Que U niendo m uy presente la 
falta material de tiempo por la pro-» 
x im idad  de la fecha señalada para  la 
inauguración por Ja Dirección general 
de Bellas Artes, con toda urgencia se. 
1 ai vi te a concu rr i r  a los artistas que 
estime oportuno, quedando sus obras 
exentas de examen de admisión.

3.° Que todos los gastos que la o r
ganización de esta Exposición origi
ne, incluso los de embalajes y transa 
norte, serán por cu en la de este Mi
nisterio, ah uñándose su im porte con 
v irgo ' crédito consignado en el ca
pítulo 14. articulo, 3.°, concepto 3 /  
de! vi gen le presupuesto; y

4.° Qu e  í . n i sm o,  por ;a D i r e c 
ción g r im  aS de Be das Arte, se torna
rán c u r d a s  m e d i d a s  re  éoV. , en  ne

cesarias para  la vigilancia y  buena 
conservación de las obras, pero el Es
pado no tendrá  ninguna , responsabi
l idad en caso de deterioro o pérdi- 
d , y  por  lo tanto, los señores ex
positores no pod rán  exigirla, 110 te
niendo derecho a indem nización al
guna.

De Real o rden  lo digo a V. I. pa 
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Marzo de 1930.

TORMO

Señor D irector  general de Bellas Ar
tes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm, 81.

limo. oi\ : En atención a las c ircuns
tancias que concurren  en D. Mstnuel 
Becerra y Fernández,  Ingeniero  Jefe 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos y Jefe de Sección de este Mi
nisterio,

S. M. el R ey (q. D, g.) ha te n id o  a 
bien nom brarle  Subdirector de F e r ro 
carriles, T ranvías  y T ransportes  por 
carretera.

De Real orden lo digo a V. L -pa ra  
sr  >r /noc í  miento y efectos. D ios-guar

de a V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Marzo de 1930.

MATOS
Señor Director  general de F e r ro c a r r i 

les, T ranvías y T ransportes  mecá
nicos p o r  carretera.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

’EALES ORDENES
Núm. 395.

P : ru>. Sr.: Visto el expediente in 
coado por  la Sociedad cooperativa de. 
Casas bara tas  "La Nueva”, de Oviedo S 

Resultando que solicita calificaciójt
definitiva de naratas p ara  nueve ca
sas señaladas con los números 13, Í4 , 
15, 18, 17, 18, 19, 20 y 21 d t l  p ro 
yecto de 28, calificado condicional* 
m ente po r  Real o rden  de 7 de Abril 
de 1327, sitas en el barr io  de Satulla- 
no, avenida de Eermúdez de Castro, 
de Oviedó:

Considerando que dichas casas re- 
unen las condiciones exigidas po r  los 
artículos 126, sigU Mes y concordan
tes del Reglamento de 8 de Julio de 
1922, según ha podido com probar  el 
pc.Yonal F én ico  de !a Sección de Ra
feas baratas en visitas de inspección 
efí efundas a dichas construcciones. . 

Só M. el R e y  í o . D. s ü ' s e  ó a ser vi-
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do conceder la .calificación definitiva 
so l ic i tada .

De Real orden lo digo a V. I., pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Marzo de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 396.
limo. Sr.: Visto el expediente in- 

eoado por D. Ramón Cano Molina, de 
Valencia, calle de San Jacinto, le
tras B y V :

Resultando que solicita calificación 
cL'mitiva de baratas para 12 cít 
colectivas, números del 1 al 9, 12, 13 
y 14, edificadas en terrenos sitos en 
la Vega de Valencia, calificadas condi
cionalmente de baratas por Real or
den de 5 de Octubre de 1927:

Considerando que dichas casas re- 
unen las condiciones exigidas por los 
artículos 126, siguientes y concordan
tes del Reglamento de 8 de Julio de 
1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder la calificación definitiva 
solicitada.

De Real orden lo digo a V. I. pá- 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Marzo de 1930.

GUAD-EL-JELÜ 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Habiendo sido declarado desierto el concurso convocado con fecha 18 de Enero de 1930 para la provisión de una plaza de Jefe de la Sección de Comercio y Estadística de la D irección  de Colonización de la Alta Comisaría de España en Marruecos, se procederá a nueva convocatoria para la provisión de la misma.
Concurso-examen para proveer la plaza de Jefe de la*Sección de Comercio y  Estadística en la Dirección de Colonización de la Alta Comisaría de España en Marruecos.

Vacante la plaza de Jefe de la Sección de Comercio y Estadística en la Dirección de Colonización, dotada con  el sueldo anual de 7.000 pesetas y la gratificación de 6.300, se convoca a concurso-examen para su provisión  con arreglo a las siguientes bases:

1.a Los aspirantes acreditarán:a) Ser español o marroquí, originario de la zona de Protectorado español, dé edad comprendida entre los veintitrés y los cuarenta y cinco años.b) Poseer el título de Profesor o Intendente mercantil, o el de Licenciado en Derecho.c) Carecer de antecedentes penales.El p r i m e r  requisito se justificará con la partida de nacimiento legali- / zada. ^
El segundo, con el título académico o con testimonio notarial del mismo, y el tercero, con notificación expedida por la Dirección general de los Registros y del Notariado, para los que residiesen o hubiesen residido en territorio de Soberanía. Los domiciliados en la zona de Protectorado español en Marruecos o en el extranjero unirán a dicho certificado otro expedido por el Consulado de España en cuya demarcación residan, en el que conste su buena conducta y el no haber sido condenados por los Tribunales del país.
2.a Los ejercicios serán dos y se verificarán por el orden siguiente:Primero. Consistirá en desarrollar verbalmente, durante el plazo máximo de una hora, tres temas de los sacados a la suerte por cada concursante de entre los que figuran en el programa que se uñe á la presente convocatoria.
Segundo. Traducir correctamente al español un artículo redactado en francés sobre un tema de Economía política, Hacienda, Comercio o Estadística. El artículo que ha de ser objeto de traducción será el mismo para todos los concursantes, los que actuarán al mismo tiempo durante el plazo de media hora.Serán méritos especiales que podrán presentar los concursantes:a) Ser autor de obras originales sobre asuntos de Comercio y Estadística.
b) Hablar y  escribir correctamem  te el francés o inglés.c) Ser Catedrático numerario o Auxiliar de Escuelas de Comercio o Institutos.3.a Las instancias dirigidas al D irector general de Marruecos y Colonias, acompañadas de los documentos justificativos de los requisitos éxpre- sados y  de los méritos, especiales que se aleguen, se presentarán en Madrid, en el Registro de la Dirección general de Marruecos y Colonias (Presidencia del Consejo de Ministros) hasta el día 10 de Junio.
4.a Los exámenes tendrán lugar en Madrid, en la Dirección general de Marruecos y Colonias, el día 20 de Junio del corriente «£ño.Constituirán el Tribunal el Jefe de la Sección Civil de Asuntos de Marruecos, Presidente, y como Vocales, un funcionario técnico de dicha Sección y un Intérprete de la misma Dirección general, actuando como Secretario un funcionario administrativo.
5.a Al presentar sus instancias los concursantes abonarán 40 pesetas en concepto de derechos de examen.Madrid, 29 de Marzo de 1930.—El Director general interino, Domingo de las Báreenas. • 1

Programa de las materias sobre las que ha de versar el concurso-examen para la provisión de la plaza1 de Jefe de Comercio y Estadística de la Dirección de Colonización.
1

Convenio francomarroquí de 30 de Marzo de 1912.—Convenio hispanofrancés de 27 de Noviembre de 1912.
2

Organización del Majzen Jalifiano.—- Majzen central y regional.—La justicia indígena.—Administración de rentas y1 bienes del Majzen.—Bienes Habus: su concepto y administración.
3

Delegación general.—Direcciones de Intervención civil y Asuntos generales. Hacienda.—Obras públicas y minas.— Organización y materias de su competencia. 4
Dirección de Colonización.—Servicios que le corresponden.—Plan de trabajos que debe llevar a cabo la Sección de Comercio y Estadística conforme al Dahir de su creación.

5
Juntas de servicios municipales.—Su constitución, funcionamiento y atribuciones. 6
Estatuto de funcionarios de la Zon* y Reglamento del Cuerpo Administra' tivo de la misma.

7
Régimen internacional de Tánger.-^ Estatuto vigente.—Sus principales di¡£ posiciones.

8
Relaciones comerciales de Marruecos! con las naciones extranjeras anteé d i  la implantación del Protectorado.—D iversos Tratados de Comercio.—Cláug sulas comerciales de los Tratados hitf panomarroquí de 28 de Mayo de 176% 30 de Mayo de 1780 y 1.° de Mayo 1799.—Tratado de Comercio de 20 dé Noviembre de 1861.

9
Convenio dé Madrid de 3 de Juni<y de 1880.—Disposiciones que contiene respecto al derecho de propiedad  ̂de los extranjeros, la agricultura e impuestos.—Conferencia de Algeciras de 1906; sus disposiciones acerca del comercio de armas, municiones y explosivos, impuesto del Tertib, tasa especial de importación, cabotaje y monopolios. 10
Conferencia de Algeciras; disposicicv nes acerca del Banco de Estado de Ma rruecos. 11
Conferencia de Algeciras; disposicio nes acerca de las Aduanas de Marrue* eos y de la represión del fraude y del contrabando. 12
Convenio hispanofrancés de 27 dé Noviembre de 1912; sus disposiciones acerca de los derechos aduaneros, Banco de Estado de Marruecos y monopolio de tabacos. 13
Código de Comercio vigente en
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Zomu*—Quiénes son comerciantes a los Afectos de dicho Código.—Actos de comercio. — Capacidad requerida para ejercer el comercio.—Incapacidades- e incompatibilidades.

14
Concepto de las Compañías mercantiles y formas que las mismas pueden revestir en la Zona.—Reglas a que han de sujetarse las Sociedades mercantiles constituidas en España y extranjero que tengan negocios en la Zona.

15
Registro mercantil.—Libros e inscripciones.—Documentos sujetos a registro. 16
Los contratos mercantiles; compraventa, permuta y depósito.—El contrato de transportes.

17
Régimen aduanero de Marruecos.— Importaciones y exportaciones por j&ar.—Régimen de la frontera argeli- .fiomarrequí y Melilla.—Importaciones; prohibidas y condicionadas.—Exportaciones prohibidas; artículos exentos total o parcialmente de derechos de Aduana. 18
Impuestos especiales que gravan la importación de algunas mercancías en % Zona española.—Disposiciones del granee! y Ordenanzas de Aduanas de ¿spaña sobre el comercio con la Zona.

19
Régimen de los puertos de Ceuta y 

Melilla. 20
Régimen de la navegación y cabotaje.—Tributación por exportación de ¿iiinerales.— Impuestos de patentes, timbre y zocos* 21
Cámaras de Comercio en la Zona.— Idem en Ceuta y Melilla.—Organización.—Sindicatos agrícolas en la Zona..

22
Propiedad industrial.—Reglamentación en la Zona.—Régimen internacional sobre la propiedad industrial;; su¿ presión de falsas indicaciones de procedencia y registro internacional de5 marcas* modelos y dibujos*

2$
Pesas y  medidas.—Reúnen vigente en Ia Zona del Protectorado.

24
Africa.—Su importancia económica

en el Mundo.—Zonas productoras y principales centros de; contratación.— Líneas principales de comunicaciones terrestres y  marítimas.—Los grandes puertos africanos.—Principales características de las producciones africanas. 25
Marruecos.—Su posición en el mundo e influencia económica de la misma.—Su orografía e hidrografía como determinantes de las diferencias regionales en el orden económico.

26
Marruecos. — Producciones minerales y regiones mineras.—Producción forestal; sus variedades y zonas productivas. 27
Marruecos.—Riqueza pecuaria.—Especies.—Industrias derivadas.—Curtidos.—Importaciones de ganado.—Pesca marítima.—Su importancia.—Régimen almadrabero.

28
Agricultura.—Principales cultivos.— Regiones agrícolas.—Granjas.—Crédito; agrícola. 29
Comercio de España con la Zona de Protectorado.—Artículos de importación y de exportación.—Comercio entre las Zonas del Protectorado eŝ  pañol y francés.—Mercados y zocos.; 39
Zona francesa áe Marruecos.-—Importaciones y: exportaciones principales.—Transportes y  comunicaciones. Puertos.—L í n e a s  de navegación,—  Agricultura y ganadería.—Minería;

31
Tánger.—Relaciones económicas con la Zona española.—Régimen da circulación da mercancías.— Importancia especial de los puertosde Ceuta y Me- | lilla en relación con el comercio de nuestra Zona.

3 2

Los ferrocarriles en1 Marruecos*—I Ferrocarril Tánger-Fez.—Acuerdo con Francia acerca de este ferrocarril.—! Ferrocarriles de la Zona española y I francesa.—Su importancia para el trá- | fleo comercia!, 
j 3 3

| Correos* telégrafos y teléfonos.— Acuerdos internacionales*— Reláeiéí* entre ambas Zonas. dei Protectorado.
M

Régimen monetario.—Moneda Basse* nf.—ElHtTSfTÍás dé lós Convenios inter

nacionales relativas al régimen monetario.—Situación monetaria actual de las dos Zonas del Protectorado y la de Tánger. 35
Principales plazas comerciales de Marruecos, especialmente las del Protectorado español.—Comercio en las plazas de Ceuta y Melilla.—Productos que son objeto de tráfico.

36
Carreteras y transportes mecánicos por carretera.—Transportes aéreos.— Líneas de navegación en la Zona española.—Servicios subvencionados.

37
Concepto y fines de la Estadística.— Medios y métodos de investigación estadística.—Métodos directos e indirectos.—Números absolutos y relativos.—- Ley de los grandes números.-—Clasificación estadística.—Exposición estadística.—Cuadros estadísticos.—Procedimientos gráficos.—Diagramas, este- rogramas y cartogramas.

39
Estadística comercial.—Sus clasificaciones.—Comercio exterior; nomenclaturas, valores oficiales y actual.—- Balanza comercial.—Medios para establecer la estadística del comercio exterior.—Estadísticas aduaneras y de navegación.—Idea de una organización de los servicios de estadística en la Zona del Protectorado español.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO
Por canje de Notas de 31 de Marzo último, se ha concertado un Acuerdo comercial provisional entre España y  Egipto sobre la base de concesión de trato recíproco de la nación más favorecida, con excepción del que Egipto otorgue a los productos del Sudán y de ciertos países limítrofes, y del que España conceda a Bs; de Pbrtugal, Zona española de Marruecos y Repúblicas hispanoamericanas.El Acuerdo ha entrado en vigor pro- vi siónalmenté desde la fecha de su firma, antes indicada, sin perjuicio de ser, ratificado, posteriormente, cesando uti mesrdéspués de su dénunefá.Lo qpe se Bace píBlico para conocimiento general.Mádrid, i r  de Abril de 1930.--K? Se- 1 cretarió general, É. de Pálaeios.
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCIÓN  G E N E R A L DE LOS R EG ISTR O S Y  D E L  N O T A R IA D O

Se hallan vacantes los siguientes Registros dé la propiedad, que han de proveerse en los turnos que-se expresar»
con form e al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION FIANZA
Péselas.

ÜJa V/iVl Atl O  ̂ A a ¿ _ » _ . . . Sevilla ....................... 2.a Primero o de clase.. ........... ....................... 2.750
A 1 ^  tI a I Fin y v t . Albacete.......................... ■ Idem................................................................... 2 .5W

5 .0 0 0Madrid.............................. 1A Segundo o de antigüedad...............................
Y r. r* T> a "1 m n  es Las Palm as...................... 1.a - dem..................................................... .. 5 .0 0 0

Grana d a . . . . . . ....... .. 2.a Idem........ ...................... ..................................... 2.'00
Granada. . . . . . . . . . . . . . . . . 2.1 Id em . .................. .................................................... 2.500 ¡
Zaragoza ................... 4 a Antigüedad absoluta....................................... 1 1.250
Hurgos . . . . . . . .  í . . .......... 4.a Idem .............................................................. i .250.:
La Gornña ...................... .. 4 a ídem................................................................ 1. \ -5
La Coruña........... 4.*a Idem .............................. ...................................... 1.125

iDiiAti+A rln A rrftP lfft . »A Las Palmas.. . . . . . . . . . . . 4.a ídem ................. ........................... .......... : 1 v 2 5 0 !-:
p0  U  A 1L 0 iy) a -Bureos. ..................... . 4,a Idem................... .......................... ......... ............... 1 . 1 2 5

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del p la z o  de quince díát 
naturales, contados desde el siguiente al d e  la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d s  M a d r i d .

Madrid, 31 de Marzo de l930.—El Director general, Pedro Sabáu.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

ilota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 19 ore- 
míos mayores de cada unai- de las 
seis series del sorteo celebrado en  
este día.

¡Vítms. PremioSé Poblaciones*
|H— ----- --------------------- ------------------ ------

2í277 TOO;OOOr Cádiz, Tabernas, Vigo, 
León, Madrid, Bilbao.

18.023 60.000 Z a r a g o z a ,  Santander, 
Barcelona* Séyillá, Má- 
drldi* Sévilfeí

8.S48 m m m rñ rn , Madrid, B&ee-
¡ B&me*

lona, MadíMr
13.788 25.000 Santander, Oviedo, Ma

drid, Lugo, Madrid, 
Málaga/

14.620 1,500 Madrid, Madrid, Murcia,
Sevilla ,B ilbao, Ma- 
drid.

8 8 . 4 1.500 Madrid, Madrid, Madrid, 
Madrid, Madrid, Ma
drid.

23.801 1.500: Lérida, Alicante, Barce
lona, Málaga, Madrid, 
Bilbao*

87.85'’ 1.500 Barcelona, Sán Féliú de
Llobregat, Barcelona, 
M iaga, Madrid, Ma
drid.

81.015 1.500 Madrid, Pamplona, Pam
plona, Pamplona, Píta- 
plona, Pamplona.

1.485 1,500 Línea de la Concepción,
Palma de Mallorca, 
Oviedo, Málaga, Ma
drid, Quintanar de la 
Úrdéi»

Númst Premios* Poblaciones.

31.598 1.500 Barcelona, Madrid, Bar
celona, Paradas, Mur
cia, Sevilla.

23.049 1.500 Santander, Madrid, Bar
celona, San Féliú de 
Llobregat, M a d r i d, 
Valencia.

33.756 1,500 Murcia, Murcia, Murcia,
Murcia, Murcia, Mur
cia.

24.089 1.500 Madrid, Madrid, Madrid,
Madrid, Madrid, Ma
drid.

6.557 1.500 Madrid, Madrid, Madrid,
Línea de la Concep
ción, Mieres, Bilbao. 

40.474 1.500 B a r c el o na, Barcelona,
Barcelona, Madrid, Lo
groño, Barcelona.

328 1.500 Villar real, Madrid, Ma
drid, San Sebastián, 
Séviíla, Bilbao.

38.483 1.500 Madrid, Máárid, Madrid;
Madrid, Madrid^ Ma
drid.

24.051 1.500 Dos Hermanas, Madrid,
Barcelona, Granada  ̂
Barcelona, Valladolid.

Madrid, 1*° de Abril de 1930;

Eir eP sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artijuld 5 / de la Instruc
ción genera! de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar ios cin* 
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a* las doncellas acogidas en 
los EstaMécimiéntos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Carmen Espinal Irunzun, Aurora Ra
mos Matilla, Justa Josefa Morales Rüisr- 
y Juana Mata Rodríguez, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, y Jo
sefa Iglesias Iglesias, del Colegio de la
P(W

Lo que se anuncia para conocimien 
to del público y demás efectos.

Madrid* 1.° de Abril de 1930.—El Di 
rector general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEÍ 
QUE SE H A DE CELEBRAR EN MADRID EC 

DÍ A 11 DE ABRIL > DE 1930.
Ha de constar de cuatro > series i¿t 

35.000 billetes cada una, al precio 
* de 40 pesetas el billete, divididos cí\ 

décimos a cuatro pesetas; distribm 
yéndose 968.240 pesetas en 1.84C 
premios para cada serie, de la mcp* 
ñera siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de .................................. 120.000
1 de .................................  65.000
1 de ...............    25.000'

10 de 2.000.....     2mmi
1.532 de- 400 .....      612.800

99 aproximaciones de • 400 
pesetas cada una, para 
Ids 99; números restan- 
tés de la centena del
premio primero  39.600:

93 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio segundo.... 39.60®

99 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio tercero.  39.000

2 ídem de 1.500 pesetas 
cada una, para los nú* 
meros anterior y pos
terior al dél premio 
primero ...........................  3.000

2 ídem de 1.000 ídem id., 
para los del premio se
gundo .....    2.000

2 ídem de 820 ídem id*, 
para los dél premio 
tercera  ......................  1.64Q

t j m  "~968̂ 240̂
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Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señala
das para los números anterior y pos
terior al de los premios prim ero, se
gundo y tercero, que si saliese pre
miado el número í , su anterior es el 
número 35.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 400 pesetas, se sobreentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se celebrará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
¿ienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
m inistraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mis
inos.

Madrid, 6 de Noviembre de 1929.— 
pirector general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. José María Cañiza
res Zurdo, Catedrático numerario de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Málaga, un mes de licencia con todo 
2l sueldo, para que pueda atender al 
establecimiento de su salud.
De Real orden comunicada lo digo 

t V. S. para su conocimiento, remi
diéndose a los efectos oportunos el ex- 
oedieníe original que motiva la con
cesión de esta licencia. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Marzo de 1930.—El Director general, 
M. G. Mo ren te.
*eñór Director de la Escuela Proíesio- : 

nal de Comercio de Málaga.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
jlen conceder a doña María de la Paz 
Sabado y Serrano, Profesora auxiliar 
de U Sección de Vulgarización, aneja 
A i a Pe cuela de Altos Estudios Mer- 
«snGle:- de Lllhae, un roes de licencia 
m n  tocio el sueldo, para que pueda

atender al restablecimiento de su sa
lud.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento, remi
tiéndose a los efectos oportunos el ex
pediente origina! que motiva la con
cesión de esta licencia, Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Marzo de 1930.—El Director general, 
M, G. Moreníe.
Señor Director de la Escuela de Altos

Estudios Mercantiles de Bilbao.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en La Laguna, 
provincia de Santa Cruz de Tenerife, 
por doña María de la Concepción Sa~ 
lazar y Chirino, Marquesa Viuda de 
Villanueva del Prado y Acialcá?ar, y 
ampliada por doña Nicolasa María del 
Carmen Cabrera y Alfonso, denomi
nada “Patronato Nava”,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , plazo durante el cual 
se hallará de manifiesto el expediente 
en la Sección de Fundaciones bené- 
fico-docentes del expresado Ministerio, 
de nueve de la mañana a dos de la 
tarde, para que puedan exponer lo 
que vieren convenir a su derecho.

Se hace público para general cono
cimiento.

Madrid, 29 de Marzo de 1930.—El 
Director general, Rogerio Sánchez.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para transm utar los fines de la ¡ 
Fundación benéfico-docente, de carác
ter particular, instituida en San Pela- 
yo de Montija, Ayuntamiento de Me- 
rindad de Montija, provincia de Bur
gos, por D. Vicente Pereda, denomi
nada “Escuela”,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Juli% de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéfico-docentes fiel ex
presado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde, para que 
puedan exponer lo que vieren con
venir a su derecho.

Se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 28 de Marzo de 1930.--É l 
D irector general, Rogerio Sánchez.

' DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo tercero del artículo 23 del 
Real decreto de 6 de Marzo de 1924, 
aprobando el Reglamento por que han 
de regirse las Exposiciones nacionales 
de Bellas Artes,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Que en la Ga c e t a  d e  M a d r id  se 

publiquen las listas de los señores ar
tistas poseedores de Medallas de p ri
mera clase en las distintas Secciones 
que integran el Certamen, elegibles pa
ra constituir los Jurados para la adju- 
dicación de premios, y la de los posee
dores de Medalla de Honor, primera, 
segunda y tercera Medalla, que han de 
constituir el censo para la votación de 
la Medalla de Honor obtenidas en Ex
posiciones nacionales o internacionales 
de Bellas Artes convocadas por el Es
tado.

2.° Que se conceda un plazo de quin
ce días, a contar desde el día de la in
serción de dichas listas en la G a c e t a , 
para las rectificaciones a que hubiere 
lugar.

3.° Que toda reclamación que se for
mule se haga por escrito y dirigido al 
Secretario de la Exposición, presentán
dolas en el despacho oficial del mismo, 
en este Ministerio, de diez de la ma
ñana a una de la tarde.

4.° Que una vez transcurrido el pla
zo señalado, y hechas las oportunas 
rectificaciones, se publiquen nuevamen
te dichas listas en la G a c e t a  con el ca
rácter de definitivas, por lo que se re
fiere a la presente Exposición; y

5.° Que al comenzar el acto para la 
votación de la Medalla de Honor y dar
se la lectura del censo correspondien
te, se agreguen al mismo los nombres 
de los artistas que hubieran sido pre
miadas en ellas con Medalla de prim e
ra, segunda y tercera clase.

Dios guarde a V. S. muchos años* 
Madrid, 31 de Marzo de 1930.—El Di
rector general, Gómez Moreno.
Señor Secretario de la Exposición Na

cional de Bellas Artes del presente 
año.

Lista de los señores poseedores de me
dalla de honor, primera, segunda o 
tercera medalla, que constituyen el 
censo para la votación de la r la- 
Ha de honor.

Medalla de Honor
Benlliure (D. Mariano).
Blay (D. Miguel) .
Ciará Ay ais'(D . José).
Chicharro (D. Eduardo 
Marinas (D. Aniceto).
Menéndez Pidal (D. Luí

Primeras Medallas.
Adsuara (D. Juan).
Aguado y Portillo (D. Sebastián 
Aguiar (D. José).
Abiol López (D. José).
Alcalá Galiano (D. Alvaro).
Alvarez de Sotomayor (D. 1 'or

nando).
Anasagasti (D. Teodoro).
Asorey (D. Francisco).
Baroja Nessi (D. Ricardo).
Bellver y Ramón (D. Ricarda; 
Benedito (D. Manuel).
Benlliure y Gil (D. José).
Bermejo Sobera (D. José).
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Bilbao (D. Gonzalo).Bueno (D. José).Cabrera Cantó (D. Fernando). Capúz (D. José).Casanovas Rey (D. Enrique).Casas (D. Ramón).Castaños (D. Manuel).Cristóbal (D. Juan).Cruz Herrera (D. José).Cutanda (D. Vicente).Espina y Capo (D. Juan).Esteve Botey (D. Francisco). Fillol y Granell (D. Antonio). Flórez Urdapilieta (D. Antonio). Gálvez (D. Enrique).García (D. Juan José).García Carrasco (D. Valeriano). García Lesmes (D. Aurelio).García Sfnipedro (D. Luis). Garnelo y Alda (D. José).Gato y Soldevila (D. Carlos).Gol (D. José María).González Pola (D. Julio).Guimón (D. Pedro).Gutiérrez Solana (D. José). Hermoso (D. Eugenio).Hernández Nájera (D. Miguel). Higueras (D. Jacinto)..H uertas (D. Moisés).Huguet (doña Pilar).Labrada (D. Fernando).Landecho y Urríes (D. Félix). López Mezquita (D. José).López Otero (D. Modesto).Lio retís (D. Francisco).Marco Pérez (D. Luis),Marín (D. Enrique).Martínez Cubells (D. Enrique). Martínez Vázquez (D. Eduardo)* Maumejean (D. José).Maura (D. Bartolomé).Meifren (D. Elíseo).Méndez Bringa (D. Narciso).Mir (D. Joaquín).Moisés (D. Julio).Monserrat (D. José).Moreno Carbonero (D. José). Morera (D. Jaime).
Muñoz Dueñas (D. Gregorio). Muñoz Lucena (D. Tomás). Navarro (D. Vicente).Navarro Martín (D. Eduardo). Nogales (D. José).Novella (D. Vicente de).Orduna (D. Fructuoso).Ortells (D. José).Ortiz Echagüe (D. Antonio)1!Oslé (D. Lueiano).Oslé (D. Miguel).Pérez Dolz (D. Francisco).Peyró Mezquita (D. Antonio). Pinazo Martínez (D. José.)Pinazo Marzo (D. José).Pía y Gallardo (D. Cecilio).Pía y Rubio (D. Alberto),Ramírez (D. Manuel).Raurich (D. Nicolás).Reynes (D. José).Ríos (D. Ricardo de los).Ríquer (D. Alejandro).Rodríguez Acosta (D. José).Rogí y López-Calvo (D. Joaquín). Romero de Torres (D. Julio). Ruiz de Luna (D. Justo).Rusiñol (D. Santiago).Sáenz (D. Pedro).§alaverría (D. Elias).Santa María (D. Marceliano). Soria Acedo (D. Francisco). Suárez de Ortiz (doña Carmen), Tiylles (D. Miguel Angel).Valera y Sartorio (D. Eulogio). Vázquez (D. Carlos).Vicent Mengual (D. Julio),.Yárnoz (D. Mateo*

Zaragoza (D. José Ramón). Zubiaurre (D. Valentín).Zubiaurre (D. Ramón).
Segundas Medallas.

Abarzuza (D. Felipe).Abril y Blasco (D. Salvador). Aguirre (D. Agustín).Aguirre (D. Lorenzo).AÍberti y Barcsdó (D. Fernando), Albiñana y Chicote (D. Alberto). Albioi López (D. José).Alcázar Saleta (D. Ramón).Alcayde y Montoya (doña Julia). Aisina (D. Antonio).Alsina (D. Hermenegildo).Alvarez Dumont (D. César). Andrade Blázquez (D. Angel). Antonio (D. Pedro).Argelés Escriche (D. Rafael). Armesto (D. Primitivo). 'Aymat Martínez (D. Tomás).Baixas (D. Juan).Balseras (D. Dionisio).Bargues Asensio (D. Rafael).Baroja (doña Carmen).Barrau (D. Laureano).Barrenechea (D. León).Barrera (D. Luis).Beltrán (D. Vicente).Bellido (D. Luis).Benlliure (D. Juan Antonio). Bertodano (D. Luis).Bilbao (D. Joaquín).Blanco Coris (D. José).Borrás (D. Vicente).Borrás Abella (D. Gabriel).Borrell Nicolau (D. Juan).Brú (D. Juan).Bustos (D. Julio).Campos Sobrino (D. Fernándo)V i Campuzano (D. Tomás). 1Canals (D. Ricardo).Carrasco (D. Jesús).Carreras (D. Vicente).Castaños (D. Francisco).Castrillo (doña Flora L.).Castro Gil (D. Manuel).Cerda y Bisbal (D; Lorenzo). Cerezada (D. Ignacio). %Cerveto Riva (D. Antonio).Cidón Navarro (D. Francisco). Ciórraga y de Bastida (D. Juan). Clivillos Serrano (D. Francisco). Comba y García (D. Juan).Corredoira (D. Jesús).Coullant Valera (D. Lorenzo)*Díaz Olano (D. Ignacio).Domingo (D. Roberto).Dunyach (D. José).Durán (doña Victorina).Estany (D. Pedro).Estrany Ros (D. Rafael). F e r n á n d e z  de la Torre (D. Miguel M.).Fernández Valbuena (D. Roberto). Ferrándiz (doña Elena).Ferrant (D. Angel).Ferrer Calatayud (D. Pedro). Francés y Arribas (doña Fernanda). Francés y Mexía (D. Juan).Fuxá (D. Manuel).Galofre y Oller CD. Francisco). Gamundi (doña Angela).Gárate (D. Juan José).García Camio (D. Pedro). Garci-González (D. Manuel).Gili Roig (D. Baldomero).Godoy Castro (D. Federico^Gómez Alarcón (D. Juan).Gómez Gil (D. Guillermo).González Villar (D. Rafaeli Granés Arrufi (D. Luis).Grases.y Riera (D. José)«Guardiola OD José),*

Hidalgo de Caviedes (D. Rafael). Huidobro (D. Luis).Iborra (D. Lino Casimiro).Junyent (D. Olegario).Labarta y Planas (D. Francisco). Labiada (D. Manuel A.).Laplaza (D. Roberto).Lemus (D. Eugenio).López (D. Juan Luis).Llimona (D. Juan).Málaga (D. Gregorio).Marco Díaz Pintado (D. Francisco!^ Marín Bagué (D. Francisco).Martí Garcés (D. José).Martín de Laurel (D. Eugenio). Martínez Martín (D. Santiago). Mateu (D. Ramón).Mathet (D. Pedro).Mattoni de la Fuente (D. Virgilio)/ Maura Montaner (D. Francisco). Medina Díaz (D. Manuel).Mestres (D. Félix).Moreno (D. Eladio).Muguruza Otaño (D. Pedro).Muñoz (D. Domingo).Nebot (D. Francisco de P.).Nogué (D. José).Novella (D. Vicente G.).Núñez Fernández (D. Juan).Oliva Rodrigo (D. Eugenio).Ollé Pinel (D. Antonio).Oroz (D. Leandro).Otamendi Machimbarrena (D. Jo* quín).Palacios (D. Antonio).Parera (D. Antonio).Pascual y Martín (D. Julio),Pavía (D. Joaquírí).Pcdraza Ostos (D. José).Peña Muñoz JD. Maximino). Perdigón (D?José María).Pérez y Pérez (D. José).Pinazo Martínez (D. Ignacio).Pinelo (D. José).Piñole (D. Nicanor).Plá (D. Joaquín).Planes (D. José).Poy Dalmáu (D. Emilio).Puello Matanza (D, José).Puig ucho (D. Buenaventura), Pulido y Fernández (D. Ramón)* Raurich (D. Nicolás).Riva Muñoz (doña María LuisaL Rodríguez Jaldón (D. Juan).Romero de Torres (D. Enrique). Roselló (D. Lorenzp).Rubio (D. Robérto).Ruiz (D. Cristóbal).Ruiz Martínez (D. Ezequiel).Saldaña (D. Joaquín).Sancha (D. Francisco).Santabárbara (D. Segundo).Sanz Barrera (D. Joaquín).Segura Monforte (D. Rafael). Simonet Castro (D. Enrique).Soler (D. Rigoberto).Soria González (D. Nicolás).Soriano Fort (D. José).Tejedor (D. José).Tersol Artigas (D. Emilio). Torremirón (D. Rafael de la)*Urgel (D. Ricardo).Uria (D. Joséi.Urquiola (D. Eduardo).Vancells (D. Joaquín).Vázquez Díaz (D. Daniel).Verdugo Landi (D. Ricardo).Vidal (D. Francisco).Vila y Prades (D. Julio).Vivó y Tarín (D, Eugenio).Zapata (D. Julio M.).Zuarco (D. Francisco).
Terceras Medallas,

Abréu (D. Gahfiel).
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Alvarez Muñiz (D. Braulio)*Andréu (D. Teodoro).Arroyo Fernández (D. Rafael)* Áusio (D. Eduardo).Ballester (doña Eloísa).Ballester B'esalduch (D. Agustín). Bartolozzi Rubio (D. Salvador). Beílo-ch (D. Julio).Benito (D. Isidoro).Bergamin (I). Rafael).Blanco (D. Luis).Blanco Coris (D. José).Blanco Pérez del Camino (don Adolfo).
Blesa Prats (D. Luis).Borobio O je da (D. Regino).Borre! y Vidal (D. Félix).Bravo (D. Pascual).Buen día y Beltrán (D. Pablo).Bus lili o (doña Encarnación). Cabanzón Hernández (D. Francisco) Cabello Lapiedra (D. Luis María). Cabrera (D. Regino).Cabrera (D. ó urelio).Cámara (D. Cecilio).Capulino (D. Joaquín),Cardona (D. Juan).Carrera y Diez (D. Leopoldo), Casas Abarca (D. Pedro).Castaño (D. Rodrigo).Castelao (D. Alfonso RJ Castellanos Díaz (doña María). Centellas (D. Juan).Cerveto (D. José).Cittadini (D. Tito).Coll Gispert (O. Marcos).Cortés (D. Javier).Costa Dequeidts (D. Eduardo), Covarsi Yustes (D. Abelardo).Cruz (D. Miguel dq^la).Checa y Perea (D. Francisco). Chicharro y Gamo (D. José),DePRe (D. Carlos). 4:,*Delgado (D. Manuel).Díaz Alberro (D. Joaquín). L ^ Domingo (D. Gregorio).Domínguez (D. Isidro dé B.) •Dueñas (D. Valentín).Eduardo Cañizares (D. Enrique)* Espelius y Arduaga (D. José). .4 Parré Gisberi (0. José). .3Farré París (D. Antonio).Féfez Ventura (D. Mariano). [ Fernández Ardavín (D. César), 4  Fernández Iturraldé (D. Cástor)V Ferrándiz Terán (D. Federico)* 4  Farré Matas (D. Santiago). fForos (D. Rafael).Francés y  Mejía (D. Plácido).Frau (D. José).Galán Sánchez (D. Rafael).Galvietl (doña- Emilia).Gallardo (D. Gusfávo).Gamoneda (DI José María).García Godoy (D. Julio).García Guijo (B. Rafael).García Martínez (D. Emilio).García Rodríguez (D. Manuel). García Sáinz (dona María Luisa). García de Salazar y Pinedo (D. Mi- fuel).Garnelo Alda (D. Manuel).Costoso (D. José).Gómez Mir (D. Eugenio).Gómez Salvador (D. Constantino). González del Blanco (D. Roberto). González Ibaset (D. Joaquín), González Villa (D. -Rafael).Grosso Sánchez (D. Alfonso),Guijo (D. Enrique).Gutiérrez Hernández (D. Ernesto). Gutiérrez Tarraya (D. Tomás).Haza y Astier (D. José de la).Hevía (D. Víctor).Iglesias Rocío (D. Manuel),

Igual Ruiz (D. Enrique).Iñigo Nougués (D. Luis).Izquierdo Vivas (D. Mariano).Jaraba Jiménez (D. Enrique).Lanz y González (D. Hermenegildo). Laporta (D. Joaquín).Larroque (D. Angel).Latas Benede (D. Miguel),Lastra (D. Rafael).Lobo y Cayo (D. Antonio). Longarrín (D. Salvador).López (doña Florencia).López Redondo (D. Carlos).Lozano Losilla (D. Luis).Lozano Sidro (D. Adolfo). .Luna (D. Juan).Llasera Díaz (D. José). j,Llisas y Fernández (D. Ramón), ií Maeztu (D. Gustavo). 13Mañero Luis (D. Miguel).Mañá Hernández (D. Samuel).Marés (D. Federico).Marín Magallón (D. Manuel). Mariscal (D. Aniceto).Martí Grás (D. Luis).Martín de la Arena (D. Ramón). Martín Fernández de la Torre (don Néstor).
Martín ez V argas Machuca (D. Luis). Masset y Tetas (D, Miguel).Matas (D. Luciano).Matéu (D. Luciano).Menéndez (D. Manuel).Menéndez Pidal y Alvarez (D. Luis). Miguel Nieto (D, Anselmo).Miguel Sánchez (D. Juan).Mingo (D. Carlos).Mongrell (D. José),Montané (D. Luis).Mora (D. Francisco).Morata (D. Emilio).Moré de la Torre (D, Francisco)]* Morelli (D. Víctor).Moreno (D. Segundo).Moreno Ruiz (D. Eladio).Moya (D. Víctor).Muntané Muns (D Luis).Murillo Rans (D. Tomás).Núñez Losada (D, Francisco). Ochoa (D. Enrique).Ochoa Blanco (D. Gabriel).Ordóñez Valdés (D. José) *Falencia y Alvarez Tubáu (D; Gefe- rino).Patencia Ubanel <0. Gabriel)*Pastor Valsero (D. Dionisio). Pedrero (D, Mariano).Penagos (D. Rafael),Pérez Ballester (doña Emilia)’,Pérez Comendador (D. Enrique)]i Pérez Grtiz (D. José). y 3Pérez Rubio (0. Timoteo), ó ' l  Pezuela (D. Francisco).Pons (D. Francisco),Prieto (D. Gregorio).Prieto Nespereira (D. Julio).Puget (D. Juan).Puig Salvá (D. Guillermo).Ramírez López (D. Angel).Ramírez López Gijón (D. Domingo), Redondo Anant (0. Mariano)* Remacha (B. Pablo).Ribas (D. Federico).Ribera Blázquez (D. José).Rico Cejudo (D. José).Ridatira Casademnnt (D. Carlos);* Robledano (D. José).Robles Quintana (D. Angel).Roca <D. Joaquín).Rucha Canals (D. Luis Eduardo de la).Roesoet (doña Marisa).Rubio (B. Mariano).Rubio Rosell (D. Rafael),

Sáenz Barras ÍD. Julio).Sáenz María de los Ríos (D. Francisco).Salís Camino (D. José).Salmerón y García (D. Ex cristo), Sánchez Aroca (doña Carmen). Sánchez Comendador (D. Buenaventura) .Sánchez Covisa (D. Fernando). Sancho San José (D. Mariano). Santa María Nadal (D.'Juan).Sanz y de los Santos (D. Santos)„ : Seijo Rubio (D. José).Serra Parnés (D. Pedro).Segundo (D. Ricardo).Sigiienza (D. Manuel).Sobrino Buhigas (D, Carlos). Somoza (D. Arturo). *Soria González (D. Nicolás). Soriano Montagut (D. Inocencio). Souto y Cuero (D. Alfredo). Terencio Farré (D. José).Timón (D. Mariano).Torre Estefanía (D. Rafael de la). Torre Isunza (D. Pedro).Tubau y Pujol (D. Fermín).Val y Colomer (D. Julio del). Vallcorba y Mexía (D. Cayetano)* Veloso (D. Ignacio).Vera y Sales (D. Enrique).Vicent (D. Carmelo).Vidal y Cuadras (D. José María). Vila y Arrufa! (D. Antonio).Vila Puig (D. Juan).Villalba (doña María Luisa).Viver y Aymerich (D. Pedro)*Viver y Aymerich (B, Tomás)* Zuluaga Estrigana (D, Juan) .

REAL CONSERVATORIO DE MUSICA 
Y DECLAMACION

CONVOCATORIA DE JUNIO.— CURSO DE1929-30.
Enseñanza no oficial.

Se convoca, por el presente anuncio^ a los que deseen verificar el examen; de ingreso y dar validez académica; en este Conservatorio de los estudios que tengan hechos privadamente de1 las asignaturas que en el mismo se en* señan, lo cual podrán efectuar unos yj otros presentándose a sufrir examen’ en los que tendrán lugar en el pró* ximo mes de Junio.
Las instancias solicitando el ingré* so o la m atrícula y el examen como! alumnos no oficiales serán dirigidas a t señor Director y  se presentarán en la? oficina de esta Secretaría* durante lo# días hábiles del 16 al 30 del próximo; Abril, de diez a doce de la mañana* debiendo acompañarse por los infere* sados la cédula personal corriente 35 los documentos o requisitos necesa* rios para la matrícula y el importé de? los derechos correspondientes.El plazo de matrícula se prorroga* rá durante diez días más, abonando! los que se matriculen dobles derecho# en todas las asignaturas que solici* ten.Los derechos son : cinco pesetas pois examen de ingreso, 15 por derecho# de matrícula de cada asignatura yj cinco por cada examen de asignaturas* todos ellos en papel de pagos ai Estado. Entregarán un sello móvil po í cada papeleta de examen y otro má# para el resguardo de sus matrículas» y satisfarán* además* en metálico,
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pesetas por form ación de expediente 
en c a d a  asignatura que se solicite y 
exam en- de ingreso, más un tim bre 
m óvil dé 15 céntim os cuando se soli
cite más dé una asignatura.

Al p resen tar las instancias, se les 
en tregará un recibo de la can tidad  
entregada en m etálico, el cual se can
jeará por los docum entos definitivos 
en » los días que fije la S ecretaría , no 
p od iendó  canjearse n ingún docum en
to sin la p resen tac ión  prev ia  de este 
recibo.

Los que p rin c ip ien  los estudios de 
las tres Secciones de enseñanza (Sol
feos Canto o D eclam ación), deberán  
verificar; p rim eram ente el exam en de 
ingreso en . la form a que se hallá es
tablecido y después, guardando  el o r
den de preíación, los de cada curso 
dé I as as ignaturas cuyo estud io  tra ten  
dé re validar j

Los alumnos que se matrieuMsenbenn 
asignaturas o cursos iñcoitípatib lés sê  
les declarará notas aquelfásv m atrícu 
las cuya férm alizaeiofi sea ; im proee- 
denté, c o n 1 p érd fd ar d é  todos los de
rechos que po r las m ism as hubiesen 
satisfecho.

Pára el ingreso' e n ' Canto se exige a, 
las alum nas tener cum plidos- quince 
años, y en cuanto a los alum nos, só
lo podrán  ing resa r si tuvieran  form a
da la voz. Los asp iran tes al ingreso 
en esta Sección de uno y otro  sexo, 
deberán tener aprobados ios dos p r i
m eros cursos de la enseñanza de Sol
feo.

P ara el ingreso en D eclam ación se 
requ iere  haber cum plido quince años 
los alum nos de uno y o tro sexo.

Todos los alum nos justificarán  la 
edad por m edio de certificación del 
acta de nacim ien to  del Registro civil. 
P resen ta rán , adem ás, certificación en 
form a legal de hallarse vacunados o 
revacunados den tro  de los seis años 
an terio res a la fecha de su petición  y 
no padecer enferm edad contagiosa.

Los asp iran tes a la Sección de De
clam ación , no tend rán  defecto físico 
ostensible.

Conform e al artícu lo  82 del Regla
m ento, es com patible en el Conserva
to rio  la m atrícu la  y exam en como 
alum nos oficiales y  no oficiales en un 
m ism o curso académ ico de asignatu
ras de d istin ta  nom enclatura y de d i
feren te Sección; pero los que hallán 
dose inscritos en el curso actual en 
un  año cualquiera de una asignatura 
deseen d ar validez a otros estudios 
croe puedan haber hecho p rivadam en
te de los años o cursos siguientes de 
la m ism a asignatura , para exam inar
se como no oficiales en la presen te 
convocatoria , deberán haber ob tenido 
p rev iam ente  del señor D irec to r la ad
m isión de la renuncia  de las m a tr í
culas oficiales del año que se hallan  
cursando  en el C onservatorio .

El día 30 de Septiem bre de cada 
año caducan todos los derechos q u e ' 
conceden las m atrícu las del curso que 
acaba en dicho día, y, en su v irtud , 
los alum nos que en esta fecha no se 
hubiesen exam inado o hub ieran  sido 
suspensos, necesitarán  nuevas m a trí
culas para los cursos siguientes.

Los asp iran tes al exam en como 
alum nos no oficiales quedan som eti
dos a la au to ridad  y d isc ip lina aca
dém ica de todos los actos que veri- 
% ueo  can ocasión de d ichos exám e

nes, como si fueran  alum nos de ense
ñanza oficial.

Lo que se anuncia para  general co
nocim iento. M adrid, 30 de Marzo de 
1930. — El D irector, A ntonio F e rn án 
dez Bordas.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION G ENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Excm o. S r . : En vista d el  resultado 
obtenido en Id subasta para el sum i
n istro  dé 2.707.367 kilógram os dé r- 
bóñ  español para el consum o deL tren  
de dragadó dél puerto" dé S antándér;

SAM. el Rey (q. D. g.) ha tén íd é  a 
b ién  d isponer se :adfudique definitiva
m ente al único postor D. Indalecio  
Santos López, como Gérenté de la So
ciedad anónim a “In d ató s” , que licitó  
en Santander, com prom etiéndóse a 
rea lizar el sum inistro  en las condicio
nes p rev istas por la can tidad  de (As- 
cientos ve in tiún  m il pesetas (221.000), 
que produce en e1 presupuesto  dé con
tra ta  de 221.760,43 pesetas la baja de 
760,43 en beneficio del Estado, r* 
n iéndole que en el m ás breve plazo re 
m ita la escritu ra  a que se refiere el a r
tículo 1.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contra ta .

De Real o rden  com unicada lo digo 
a V. E. p ara  su conocim iento, el del 
Ingeniero  Jefe de O bras públicas de 
esa p rov incia , el del P residen te  de ’a 
Ju n ta  de Obras del puerto  de Santan
der y el del in teresado . D ios guarde a 
V. E. m uchos años. M adrid, 22 de Mar
zo de 1930,—El D irec to r general, M ar
tínez Acacio.
S eñor G obernador civ il de la p ro v in 

cia de S antander.

Concesiones.
Excm o. S r . : Visto el expedien te in s

tru id o  a instanc ia  de D. Vicente Blas
co Sánchez, en solicitud  de au to riza
ción para  co n s tru ir  un  varadero  en 
la playa de Santa P o la:

Visto el proyecto  que a la petición  
se acom paña:

Resultando que el expediente ha si
do tram itado  con arreglo a lo dispues
to en el Reglam ento p ara  la ap lica
ción de la ley de P uerto s:

R em itan  do que duran te el plazo de 
inform ación  púb lica no fué p resen ta
da reclam ación alguna con tra  lo soli
citado :

R esultando que han in form ado en 
sentido  favorable a la concesión el 
A yuntam iento de Sania Pola, la Co
m andancia de M arina, la D irección fa
cultativa de las obras del puerto  de 
Alicante, la Jefa tu ra de Obras públi
cas de la p rov incia, el Gobierno civil 
de la misma y los M inisterios de Ma
rin a  y del E jérc ito :

C onsiderando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perju icio  a los intereses públi
cos ni a los particu la res:

C onsiderando que, tratándose de as 
aprovecham iento  p a rticu la r  para eí 
que se obtiene beneficia de obras me

d ita d a s  p o r  el Estado, procede aplicar, 
a la concesión lo que previene el a r 
tícu lo-'ad ic ional de la ley dé Jun tas  
de Obras de P uertos de 7 de Julidf 
de 1911, y, en su consecuencia, ira* 
poner la obligación de abonar a l Es- 
tado un canon, rnya cuan tía  puede 
fijarse en 1.000 pesetas anuales, según 
propone el Ingeniero D irector de la r  
obras del puerto de Alicante,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido  < 
bien au to rizar a D. V icente Blasco 
Sánchez para  insta la r un varadero  eir 
el “B arranco  b an d o ” , a Poniente del 
em barcadero  de p ied ra  en la p laya dé 
Santa Pola, con sujeeión a las condL  
ciones s ig u ien tes:

1.a Las obras se e jecu tarán  coif 
arreglo  al proyecto que ha serv ido  dé 
base al expediente, suscrito  en E neré  
dé 1929 por el Ingeniero  de Caminos* 
Canales y P uertos D. Antonio Sanchíz* 
en lo que no se oponga a las presen* 
tes disposiciones y, a las m odificación 
nes de detallé que, sin a lte ra r  la esen*¿ 
cía dé aquél, au toricen  la Jé fa tü ra  dé 
Obras públicas de la p rov inc ia  y 
D irección de las obras del puerto  d t 
Alicante.

2.a Las obras serán  rep lan teada^ 
po r la m encionada Je fa tu ra  de O braf 
públicas, con el concurso de la D ireo  
ción de las Obras del puerto  antes ci* 
tada, y de dicha operación  se exten* 
derá acta, que será som etida a la apro* 
bación  correspond ien te .

3.a Antes de p roceder a la ejecu* 
ción de las obras que esta concesión 
com prende se efectuará el deslinde dfr 
la zona m arítim oferrestre  en sus in« 
m ediaciones.

4.a La cerca del varadero  que sé 
autoriza te rm in ará  en la que paralela* 
m ente a la costa se ind ica  en el p lano  
presen tado  por el Sr. Blasco, co inci
diendo con el borde in te rio r  del ca
m ino y de 13 m etros de longitud, s in  
que deban constru irse  los trozos de 
cerca que se in d ican  atravesando  el 
te rreno  que se acota como de dom inio  
p articu la r, el cual, así como el cam i
no, se dejarán  com pletam ente expedi
tos para  el tráfico y el e jercicio  de la  
serv idum bre de v ig ilancia  lito ra l, que
dando el Sr. Blasco obligado a m an
ten er en perfecto  estado de conserva
ción la zona ocupada p o r las vías y  
dos m etros más po r cada lado y  a 
colocar en toda esa zona, o sea en los 
9,50 m etros que com prende en el sen
tido  del eje de la vía, con traca rrile s  
que garan ticen  la con tinu idad  del afir
marlo, d isponiendo  cualqu ier sistem a 
de alojam iento de los cables de trac 
ción de los carros para ese m ism o fin, 
siem pre que, a ju icio  de la D irección 
del puerto de Alicante, el propuesto  lo 
realice sa tisfactoriam ente .

5.a Se dará p rin c ip io  a las obras 
en el plazo de tres (3) meses y debe
rán  quedar te rm inadas en el de seis 
(6) meses, contados am bos plazos a 
p a r tir  de la fecha en que se aprnebe 
el deslinde a que se ha hecho re fe ren 
cia.

6.a T erm inadas las obras, el conce^ 
sionario  lo pondrá en conocim iento 
ále la Jefa tura de Obras públicas de h  
provincia., a fin de que por la misma, 
y con as is tencia  de la D irección de lat 
Obras del puerto de Alicante, se pro* 
ceda al oportuno reconocim iento . DA 
resultado de esta operación  se extern 
derá acta, que será som etida a la  ap ro 
bación com petente
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7.a Dentro del plazo de un (1) mes ¿pie señala el artículo 75 del Reglamento para la ejecución de la vigente *,ey de Puertos, el concesionario depositará en la Caja Central de Depósitos, o en la Sucursal de la provincia, la  cantidad necesaria para elevar al cinco (5) por ciento (100) del presupuesto de las obras que ocupen terre- üo de dominio público, la fianza que liene consignada en la actualidad, y >1 total será devuelto una vez aprobada el acta de reconocimiento de las Obras. De dicha fianza quedará afecta la parte que corresponda a lo preceptuado en el párrafo séptimo del artículo 55 de dicha Ley.8.R Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras públicas de la provincia y de la Dirección de las Obras del puerto de Alicante.9.a El concesionario tendrá la obli- fción de conservar las obras en buen ¡estado, y no podrí destinar las mismas, ni el terreno a que la concesión ¡ser refiere, a uso distinto del que en la p lísen te  disposición se determina, no pidiendo tampoco arrendar dicho te- peno.10. Los gastos que ocasionen el re

planteo, la Inspección y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario.
11. Serán también de cuenta del concesionario todos los gastos de inspección y vigilan_ia a que la explotación de su concesión dé lugar.
12. Desde que termine el ^lazo de ejecución de las obras, el concesionario ingresará por semestres anticipados, en la cuenta corriente denominada "Inspección administrativa y recaudación de la Junta Central de Puertos”, un canon anual de mil (1.000) pesetas.
13. La concesión se otorga por plazo de diez años, al término de los cuales cesará todo aprovechamiento desde el borde interior del camino, sin derecho por parte del peticionario a reclamación de ninguna clase y con la obligación de levantar las vías, dejando en las condiciones actuales de regularidad y  calado la zona donde éstas se desarrollen dentro de la dársena que abriga el dique construido por la contrata de las obras del puerto del Torre vieja, y  en el estado debido la zona de tierra comprendida entre la orilla del mar y  el borde interior o del lado dé tierra del camino.

14. El concesionario quedará obligado al cumplimiento de las disposiciones relativas al contrato del trabajo, a los accidentes del mismo y a la p ro tección a la industria nacional.
15. Queda asimismo obligado a cumplir el Reglamento de Costas y fronteras, en lo que de él le sea aplicable.16. Esta concesión será reintegrada con arreglo a la vigente ley del Timbre antes de efectuar el replanteo de las obras.

17. La falta de cumplimiento por el concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la concesión, y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo determinado en las condiciones vigentes sobre la materia.
Lo que de Real orden comunicada digo a V. E. para su conocimiento, el de la Jefatura de Obras públicas de esa provincia, el de la Dirección facultativa del puerto de la capital, el del interesado y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 14 de Marzo de 1930. — El Director general, Gelabert.

Señor Gobernador civil de la provino*de Alicantes
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M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  Y  P R E V I S I Ó N

IN SP E C C IO N  G E N E R A L  D E  P R E V IS IO N . —  S U B IN S P E C C IO N  G E N E R A L  D E L  A H O R R O

REJLACION de las Entidades de Ahorro, Capitalización y  similares, continuación de la publicada en el suplemento al 
número 14 de la Revista de Previsión, coi respondiente al mes de Febrero de 1930, y  en el número 66 de la Gace
ta  de Madrid, correspondiente al 7 de Marzo de 1930, cuyos ingresos por imposiciones en las mismas en 1928 han 
sido menores de 5.000 pesetas y  que están exentas, con arreglo al artículo 427 del Estatuto para Entidades particu' 
lares de Ahorro, de satisíacer a la Hacienda el impuesto del I por 12 .000.

Número de orden 
de la 

irelación general

Número de orden 
de las 

imposiciones 
menores de 5.000 

pesetas

NOMBRE DE LAS ENTIDADES P O B L A C I O N
IMPOSICIONES 

en 1928

Pesetas

26a 1 Sindicato Agrícola y Caja Rural de Ahorros y 
Préstamos .......................................................... Biel (Zaragoza)............................... 4.938,80

264 2 Caja de Ahorros y Préstamos del Santísimo 
Cristo ................................................................. Calatorao (Zaragoza)................... . 4.929,50

4.925.37
4.875.00
4.668.38
4.600.00

265 3 S. A. C. de Obreros del Campo (Sección de la 
Caja Rural).......... ............................................. Villamayor de Campos (Zamora)... 

Villaflor (Avila)..... ........ ............266 4 S. A. C. de Santiago Apóstol................................
267 5 Caja Rural Católica........... ............ . Ancín (Navarra)...................................
268 6 Sindicato Católico Agrícola............................ . Abadino (Vizcaya).. ....... ............
269 7 Caja Rural del Sindicato Católico Agrícola....... Belmonte de Tajo (Madrid)....... 4.500.00

4.340.00 
4.287,40

4.180.00
4.162.00

4.158,89
4.125.00 
3.956,05

270 8 Sindicato Agrícola Católico.................................... S. P. de Latarse (Valladolid)A .......271 9 Sindicato Agrícola Católico................................... San Juan de las Fonts (Gerona).... 

Riudoms (Tarragona) ..... • ... ,. .
272 10 Sindicato de Defensa Agrícola y  Caja Rural de 

Ahorros y  Préstamos............................................273 11 Sindicato Agrícola Católico............................. . Cordejuela (Vizcaya)..... . . . .. . . . .. . . . . .274 12 Caja Rural de Préstamos y  Ahorros (Sección 
del Sindicato Agrícola Católico, titulado “ San 
Sebastián Mártir” ) ....................... ............ ........... Herrera de Alcántara (Cáceres).....

Lezama (Avila).................................275 13 Sindicato Católico Agrícola.....................
276 14 Sindicato A. Católico de Valdaviés..................... Renedo Valdavia ÍPalencia)277 15 Sindicato Agrícola^Católico................................... Villalán (Valladolid) .. . ............ 3.939,04278 16 Sindicato Agrícola C atólico ....................... . San Cristóbal de la Cuesta (Sala

manca) ..............................................
San Hilario de Sacalm (Gerona)... 
Rieso de la Vesa (León)..................

279
280

17 Caja de Ahorros Parroquial................................... .
3.854.00
3.837.00
3.582.00
3.500.00
3.416.00

18 Sindicato Católico Agrícola............................... .
281 19 Caja Rural del Sindicato A. C............................. Sotopalacios (Burgos)............... .282 20 Sindicato Agrícola Católico................................... Pobla de Lill^t (Barcelona)..............283 21 S. A. C. de San Cristóbal de Entreviñas.......... San Cristóbal de Entreviñas (Zamo

ra) ............................................ .........

Monzón (Palencia) ............................
284 22 S. C. Agrario de Labradores de Monzón de Cam

pos . . .................. ........................ ............................

3.163,00

3.123,55 
3.103 J)0 
3 093,%9 
3.063,41

285 23 S. A. Católico de San José........ ........................ El Arenal (A vila)...,............. .
286 24 Sindicato Agrícola Católico................................. . Jerez de la Frontera (Cádiz) . . .
287
288

25
26

S. C. Agrario de San Isidro................................^
Caja Rural de Préstamos y  Ahorro de Nuestra 

Señora del Desprecio........ ................................

Fuensálida (Toledo)...........................

Martín Muñoz de las Posadas (Se-
govia) .......... ......................................

Castilblanco (Badajoz)....... .....289 27
28

Sindicato Católico A grícola........................ .........
3.020,03
3 000,90 
2.852,0Qm m 

» 2
Sindicato A. Católico Com arcal........................... Vega de Liébana (Santander)........ .

29 Sindicato A gríco la.................................................. Alginet (Valencia)............................ 2.784,24
2.648,68
2.585,00

30 Sindicato A. C. y  Caja Rural...................... Consell (Baleares)........... ...................
293 31 Sindicato Agrícola.................. ......... ........................ Lloréns de Panadés (Tarragona)... 

Fuente de Cantos (Badajoz)...........32 Caja Rural de Ahorros y  Préstam os.................. 2. “80,00
295 33 Sindicato Agrícola de Santiago Apóstol........... Gálvez (Toledo)................................. . 2.500,00
296 34 Sindicato Agrícola Católico........................... . Santovenia de Esla (Zamora)....... . 2.475,50
« 2296
tm

35
36
37

Sindicato A. C. y Caja Rural................................ Fustiñana (Navarra).......... . 2.432,00 
2.372,C9 
2.360 40

S. A. C., sustituto de la anterior Caja Rural... 
Caja Catequista......................... ........................ .

Ainzón (Zaragoza).............. ...............
La Escala (Gerona)............................

m 38 Sindicato Católico Agrícola.................................... Calvarrasa de Arriba (Salamanca).
Velada (Toledo)..................................
Villa Villaro (Vizcaya),................. .

2.138.00 
2.000,00
2.075.00 
2.000,00 
2.000,00
2.600.00

m
«62

39
40

Sindicato Agrícola Católico de San Bernardino. 
Sindicato Agrícola........................... .................... .

163 41 Sindicato A. C¡. “Santa Cruz” , Caja Rural........... Casar de Palomero (C áceres)......••
164 42 Sindicato A. C. de San Isidro Labrador........... Boadilla de Ríoseco (Palencia)...•••
365 43 Sindicato A. C. de Dehesa de Montijo................ Vado de Cernerá (Palencia)...........
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306 44 Sindicato Agrícola y Caja Rural de ‘Ahorros y
Escornalbou (Tarragona)..................... 1.970,00

307 45 Castrillo de Murcia (Burgos).......... . 1.930.00
308 46 Lobón (Badajoz)............................ . 1.926,90
309 | 47 La Seca (Valladolid).............................. 1.788,
310
311 i

48;
49

Sindicato Católico Agramo............. ............................. Cieza (M urcia). . , .......................... . 1.8 8M
Reída (Badajoz)......................................... 1.7 31'03

312
313
314
315 
3 !6
317
318

i 50
51
52
53
54
55

Alcoba (Ciudad R eal)....................... . 1.725,00
Somuñó (Burgos)..................................... . 1.70 - ,58
Nueva Carteya (Córdoba)................. 1.617.34
Fuente-Palmera (Córdoba).................. 1.1 06,00 

1.524,99'Añora (Córdoba).......................................
Benavides (L eón)...................................... 1.500,00

1 Caja Rural del Sindicato Agrícola........................... Hinojal de Río Pisuerga (Burgos).. 1.500,00
57 18
59
60 
61

¡ 62 
T 63

S. J. de la Nava (A vila )....................... 1.49- ,28

3U>, 
32 ¡
322
323
324
325

Tornadizos de Avila (A vila)............. 1¿405,99
Sindicato Agrícola de la mina “ La Trinidad” ... Fuentespina (B u rgos)........................... 1.437 00 *

Castrillo de Val (Burgos).................. . . . 1 [400’7 5
'Sindicato Agrícola y' Caja Rural............................... Cubo de Don Sancho (Salamanca). 

Pomar (Palencia)......................................
4387,09'
1.343,57

Villanueva de Abajo (Palencia)........ 1.278,00
Sindicato A. C. de Santa M arta ............................... Meilán (L ugo)......... ................................. 1.132.00

1.104.00326 64 San Cebrián de Campos (Palencia).427
O*» Q,

OD
66
67

i 68 . 
i 69

70
71
72
73> v
*7 i

Sindicato Agrícola Católico........ ................................ Alayom— Menorca (Baleares)............. 1.100,00
829
■wa

Geria (Valladolid). ......... ..............-........ . 1.095,87
Sindicato Agrícola Católico....................... Congosto de Valdavia (Palen c ia )... 1.076.85

331
342

Caja Rural Católica* del S. Agrícola......................
Sindicato C. A. dé S. Antonio de Padüa........... .

Villamanta (M adrid).................. .............
Cubilias de Cerrato (Palencia).........
Soto de Cerrató (Palencia)................. .

1,049,75 
; 1,041,93 

L 000,00333 Olíl UlLctlU VjutttllvVJ .* iX l̂dV/Ulu
Casa nova de Arión (Vkibadolid)........ 880,80 

77 >,00
762j00

334
335
336

Sindicato Agríeolia Católico............... ........................-r
Ccub Rural dpi ísiridipato Cl A u r a r io .... . . . . .......

Garcihernandéz (Salamanca),— .. . .  
San Vicente dé Palhcio: (Valladolid)

75
76

Vidjíl: ilul al UCl. tJ.inUlV/«lU VI. ilgi « i¿u ..n n .n .i.n »
Sindicato Agrícola Católico de San J org e ........
Sindicato Católico Agrícola de San Antonio de 
' Padua • «

San Jorge (Castellón) . ............................ 71-1,63

] . 668,83
337
333 Cédíllo (Cáoeres).................................. .
339 77 Sindicato Agrícolk Católico de San Isidro La-

hrnHnr - . . . . . . . . . . . . . . . . Berlánas (A vila )..................................... | 615,00
O J<A 78

79
Sin dicato Aerícola»..................... Sarracín (Burgos)* - ................................ | 600,00uttU 

9*41 ■■ Si n d i cato Aerícola Católico. Aldeanueva dé lk Sierra (SalamanCflfcJ. ca) .................... ......................................... I ^ 0,00

í 80
Ü 81 
1 82

Poín Rural dp Crédito*. . . . . .......... .......... . Chapinerías (MkdMd): . . . . . ........ ........... | ñ82,02

343
344

Sindicato Agrícola Católico.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sindicato Católico.Agrícola de San Pedro■ Após-
, f/>1 . .......... ............

Benegilfez (Zamora) . .............. .

Bocig^s-Peralcs (Soria),. ¿ . ...............

I "570,00 

618,75

845
S46
847
848 
349

83
84
85

JSin dicato ̂ Católico Agrícola......................... .. *».
Sindicato Católico Agrario.............................. .....  .%. v
R]ndipíito. Áffrícnlá Í L S t o l i c o . •«*«»

ílbntoria-CéiTatd (Palencia).. .1 . . . . . . .
Váldéfuentfes dé! Páframo (L eón )... 
Ahedo del Butrón (Burgos).................

m i  fié  
w o ,oo

; 86 
87

Sindicato Agrícola Católico de San José.. . . . . . . .
Sindic qío Católico Agrario...........................

Laguna dé Duero (Valla do lid ).........
Paradla de Rubiales (Salam anca).. .

^WOfiO 
1 -465,00

350 . 88 Sindicato Agrícola Católico y Caja Rural d e  la
C rt /Yt*'0 /I O . H 01TÍ 1 1 1 O f ®i6,00

351
352
353
354
355

i 89
90
91
92
93

Sindicato Agrícola Católico y Caja Rural., 
¡Sindicato Caja AgrÍGolai “Moralidad y Trabajo” .
Sindicato Agrícola Católico................ ..
Caja Rural del Sindicato* Agrícola Católiép....», 
Caja de Urraul-Alto*.............................................. .

Valderrueda (Soria)"... . . . ............ ...........
Alcoilarín (Cáceres)\. A ............ , .............
¡Gallegos dél Pán (Zkm ora)............... .
La Victoria (Córdoba)'.............. . ...........
Írurozqui^ (Navarra)i.. . .....................

j 426,95 
” 4é0,00 
: 41 (y .5

:i K̂)í>,00
j ^ 8 ,7 3

366
357

94 SindiPíitn Agripnia dp San Ssturillrio.•••♦•o»*»** Rioseras (Bürgos)...................................... i 36 í ,00i
95 Sindicato Agrícola C a tó lic o .... . .. . ............... . Villaverde de la Guaraña (Salaman

ca)* ............................ . . . . . . ......... ? S&5,00

358
359

Qi n Hí/iot/i A cítvípnlo i íitnl 1 pn . . . . . . . . ■ m i p s
96
97
Qfí

Sindicato Agrícola Católico de San Is id r o ......
Sin di rato Aerícola Católico ..................................

Viilaluenga (Burgos). . . . .................... .
Aldeaseca dé la. Frontera Salaman

337,80

OÜU «70
ca) . ..... ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ 3§D5,I«

®)5,00Qfll QCJ Sindicato A. C. “ La Concordia” y Caja Rural... 
Caja de Ahorros RuraL de la Federación Católi

co-Agraria ............... .................... ............ .

Algodre (Zám ora). ...............................DOl
362 100

Navarredonda de Salvatierra (Sa
- 303,42lamanca) ................................. . . . . .  . . . . .

363
364 
865 
366

101
102
103
104

SI n d i c a10 Cat óli co Agr í col a...................... ...................
Sindicato Agrario C a tó lic o ... . . .. . . . ............. ............

Goiarrendura (A vila)............... ...............
Peñarandilla (Salam anca)....................

■ 3Í)0,4> 
'8300.00

Sindicato A. C. de Villaquirán de la Infanta... 
Caja Rural del Sindicado Aerícola.......... .................

Villaquirán de los Infantes (Burgos) 
Alameda del Cardón (Salam anca)...

W O ’,00
S)0,00

8 ,7 105 
íOft

Arcén i Has (Zam ora)............... ......... S?2,3IOlIlUlCulO /lg! di iu OdlUllvU...........................
'2^8,46ODj

m
270

IvU
107
108

Sindicato Católico Agrario de San José ....»»...
V . 1 r ’i  r n  ool.o i n-f/ ‘\ ] i  r t / v  A  O ^ P n  p 1! a Albrrí (Avila) ............................. . . « . . . « o -'277,00oiiiviiCctiü vidiuneo «iriíj.. ............ ................ c«o.5
Sindicato Católico Agrícola'de San Ildefonso... Malpartida de Corneja (A vila)......... 275,00
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371 109 Sindicato Agrícola Católico de San Isidro La
brador .................................................................. Rodilana (Valladolid)......................... 250,90

372 110 Sindicato Agrícola de Pedrosa de Río Urbel... Pedrosa de Río Urbel (Burgos),,, 244 ,65
373 111 Sindicato Agrícola...... .......................................... . Puebla de Yeltes (Salamanca)....... 236,00
374 112 Sindicato Agrícola.............................................. . Saldada (Burgos).................................. 231.00
375 113 “ ET Porvenir” , Sindicato Agrícola C atólico...... Villalaco (Patencia)........................... . 226,00
376 114 Sindicato Agrícola C atólico ................................... Pedraza de Alba (Salamanca)......... 200,50
377 115 Sindicato Agrícola C atólico ............................ Golpejas (Salamanca)......................... 200 00
378 116 Sindicato Católico Agrícola.................................... Villaconaneio (Patencia)...................

«•V'V/̂ vv 
200,0 0 ,

379 117 Sindicato Católico Agrario de Acebes del Pá
ramo ...................................................................... Acebes del Páramo (León).............. . 175,00

380 118 Sindicato Agrícola Católico.................................. . Villalba de Alcores (Valladolid) 165,00
381 119 Caja Rural del Sindicato Católico A grario...... Algezares (Murcia)............................... 163,00
382 120 Sindicato Católico Agrícola.............*.................. . Belalcázar (Córdoba).......................... 159,50)
3c 3 121 Sindicato C. A. “ La Providencia” ....... .......... . Santibáñez de Valdeiglesias (León). 157,00/
384 122 Sin dicato Agrícola....... ..................................... . Sueros (León).................... ................... 154,12 r
385 123 Sindicato Agrícola d e ............................................. Alberguería de Argañán (Salaman 9 ¡

ca) ....................................................... 149,40'386 124 Caja Rural del Sindicato Católico A grario...... Losilla (Zamora)................. . 138,45 •387 125 Caja Rural.................................................................... Buenamadre (Salamanca)................. 127,40!
Z b S 126 Sindicato Agrícola Católico................................... Salinas de Río Pisuerga (Patencia). 122,00 1389 127 Sindicato Católico Agrario......................... ............ Frómista (Palencia).......... 120 00 ¡
330 128 Sindicato Agrícola C atólico.,.................. Ríocerezo (Burgos)..............

Ji «WjV/Vr ¡ 
120 00

391 1 9 Caja Rural del Sindicato C. A grario .........* .,,.. Orbita (Avila)................ ....................... 118̂ 51 |
1 i g QX i392 130 Caja Rural del Sindicato C. Agrario...... . Sancedo (León)............................ ........

333 131 Sindicato Católico Agrario................................ . San Juan del Monte (Burgos)......... lio,dol ili Art ‘
394 182 Caja Rural del Sindicato A. C atólico ....* .......... Cabezavellán (Salamanca).. . . . . . . . . . . .

IIGjUvJ 
1AA AA '

395 133 Sindicato Agrícola Católico.............. ...................... Daganzo (M adrid).,........... .............
1UU,UU /1AA AA ¡

390 134 Sindicato Agrícola Católico de San Pedro.....*, Serrada (Avila)....................... .
J.Uu,Uv

397 135 Caja Rural del Sindicato A grícola ................ Vitlaformán (Lugo)
V i  ,ÜV
01 fui 1

z m 186 Sindicato Agrícola C atólico ............ . . . . . . . . . . . . . . . . Gaibor (L u g o ).... .. .. .,........................
v  1 ,U v i
8Q 00 i

399 137 Sindicato Católico Agrario......., . ........................... Magaz (Palencia)................................. .
400 138 Sindicato Católico Agrario.................... ........ El Campillo (Valladolid).................... 72 00 i
401 139 Sindicato Agrícola............................................... Ubierna (Burgos)................................ 71,50402 140 Sindicato Agrícola Católico de San Miguel Ar

cángel ....................................................................... San Miguel de Corneja (A vila)...... 65 00403 141 Sindicato Agrícola Católico de San Esteban... Salazar de Villarcayo (Burgos)....... 62’ 10404 142 Sindicato Agrícola Católico de San Juan Bau
tista ........................... .............................................. La Vellés (Salamanca)....... . K£t KA405 143 Caja Rural de Préstamos y A horros......... Navalagamella (Madrid).....................

OD,OU
50,00KA AA406 144 Caja Rural del Sindicato A. C a tó lico ......,,,....... Negrilla (Salamanca)..........................407 145 Caja Rural deí Sindicato A. C atólico................ . Villapena (Lugo)................. .......... .
ou,uu
4K AA

408 146 Sindicato Católico Agrícola..................................... Estebáñez (León).........o.....................
yOfW 
A.A. RA

409 147 Sindicato C. A. de San Miguel Arcángel............ Aldeaseca (A vila )......................... OO i
410 148 Sindicato Agrícola de Valle de Valdiveso........ Abajo de Valdivieso (Burgos).......... 38,601411 149 Sindicato Católico Agrario...................................... Palencia-Negrilla (Salamanca).......... 27 21 .
412 150 Sindicato C. A. de San Isidro........................... . Peñalba (Avila)..............................

O 4 L
37 00413 151 Sindicato A. C. de la Unión....................... Pinilla de Toro (Zam ora)............... 32*04■414 152 Sindicato Católico Agrario.............. ................ . Fresno de Torote (Madrid)............. . 3100“415 153 Sindicato Agrícola Católico.............. ............. . Castrillo las Piedras (L eón )......... 30¡00410 154 Sindicato Católico A g r í c o l a . . , . . . . . . . . . . . Navales (Salamanca)................ . 25 03417 . 155 Sindicato Católico Agrario................. .................... Santa Marina de Torres (León)....... 21*00418 156 Sindicato Agrícola Católico.............. ...................... Pedraza de Alba (Salam anca)......., 20,50419 157 Caja de Ahorros unida a la Caja Rüral de! Sin

dicato C. Agrícola...................*..................... . Villaumbrales (Falencia)............. . 20,00 ! 
90 OO420 158 Sindicato Agrícola Católico.............. . Dómez (Zam ora).................... ......... .

421 159 Sindicato C. A. de San Esteban........................ Benura (León)...................................... 1 Q OO
422 160 Caja Rural del Sindicato A. Católico.................... Pedrosillo el Ralo (Salamanca).....

IOjW
18,00423 161 Caja Rural del S. A. Católico........................... . Berrocal de Salvatierra (Salamanca) 17,58

424 162 Sindicato Agrícola Católico..................................... Villadondiego (Zamora).. . . . . . . . . . . . . . 11,17425 163 Caja Rural de Ahorros y Préstamos del Círculo
Católico ................................ .................... ............. Cascante (Navarra)............................. 10,45

426 164 Sindicato Católico Agrario...................................... Llano de Burgos (Murcia)................ 6,00
427 165 Sindicato Católico Agrario.......................... . Casas de S. Pérez (Avila)................. 9*60
423 166 Sindicato C. A. de San Is id ro ..... .. ......... ............ Langa (Avila)........................................ 3*9ñ
429 167 Sindicato Agrícola Católico..................................... Cebreros (Salamanca).......................
430 26$ Sindicato Católico Agrícola de San Roque de

Castro ............................... ................... Riberas de Lea (.Lugo)....... ••••........... 9 50

S u m a  t o t a l .......... ...................... 207.260,0i

Madrid, 25 de Marzo de 1930.— El Inspector general de Previsión, J. Aragón,
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; RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido diferentes errores materiales en la inserción del Reglamento para la ejecución del Real decreto-ley número 756, sobre Servicios de Abastos, publicado en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  correspondiente al día 30 de Marzo próximo pasado, se publican a continuación debidamente rectificados.El apartado b) del caso segundo del artículo 4.° se entenderá redactado del siguiente modo:b) Regular, asimismo, los precios de las substancias alimenticias de primera necesidad y de los artículos de consumo indispensable, decretando en caso preciso su expropiación y la ocupación temporal de los almacenes en que se custodien, a propuesta de los Gobernadores civiles, previo requerimiento de los Ayuntamientos respectivos, salvo los casos de urgencia en que ¿stas medidas podrán decretarse sin ial propuesta ni requerimiento.La expropiación y ocupación de almacenes sólo podrá llevarse a cabo mediante pago o consignación del precio de los mantenimientos que sean objeto de tales medidas, según tasación míe se acuerde, oyendo a los interesados, a las Cámaras de Comercio y Agrícolas y con los demás asesora- jnientos que se estimen precisos.

El importe de dichos precios será satisfecho por los Ayuntamientos re- quirentes, a < ¡yo efecto se entenderán autorizados los créditos necesarios en los presupuestos municipales, con la condición de que en el plazo de treinta días siguientes al requerimiento los Ayuntamientos formalicen el presupuesto extraordinario correspondiente.En ningún caso los Ayuntamientos podrán expender los mantenimientos así adquiridos a un precio superior al 3 por 100 del coste de adquisición.Los tres primeros párrafos del artículo 10 se entenderán:Artículo 10. Las Juntas provinciales de Economía, como organismos consultivos de la Administración provincial, serán presididas por los Gobernadores civiles, Jefes Superiores de las Secciones provinciales del Ramo, siendo Vocales de aquéllas: el Delegado Hacienda, el Jefe de la Abogacía del Estado, el Alcalde de la capital, el Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica provincial, el de Minas, el Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, el de Sanidad, el de Trabajo, el Jefe de Estadística, el de la Inspección industrial; un representante de la Asociación provincial de Ganaderos, otro de las Cámaras Agrícolas y otro de las Cámaras de Comercio e Industria que funcionen en la provincia, con excepción de Madrid, Barcelona y Guipúzcoa, en las cuales habrá un representante de las Cámaras de Comercio y otro de las de Industria. Form arán parte, ademas, como Vocales de todas las Juntas provincia

les, un representante de las Asociaciones Obreras y otro de las Cooperativas de Consumo; actuando como Secretario el Jefe de la Sección provincial de Economía.Los Vocales representantes de las entidades relacionadas anteriormente serán nombrados por el Gobernador civil, a propuesta de las mismas, con excepción de los dos últimos que serán propuestos por el Ministerio de Trabajo y Previsión.El párrafo primero del artículo 27 quedará rectificado de la manera que sigue:Artículo 27. A los efectos prevenidos en el artículo 8.° del Real decreto- ley de 6 de los corrientes, se procederá por los Gobernadores civiles de las respectivas provincias y por los Presidentes de las suprimidas Juntas insulares y locales de Abastos, si ya no lo hubieran hecho, a ingresar in mediatamente en la cuenta corriente que en el Raneo de España figura a nombre del Presidente de la Junta Central de Abastos, los fondos que a nombre de aquellas Autoridades y por el concepto de Abastos obren en su poder.El párrafo segundo del artículo 28 quedará redactado así:Los recursos que procedan contra resoluciones adoptadas a partir de la fecha de 7 de Marzo del año actuaba! de la promulgación del presente R eglamente, se ajustarán, a los únicos efectos del plazo para interponerlos* al de los ocho días fijado^ en la legis* lación anterior*


